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Premios, de efectividad 

" 11,I(iO llesdas al mism;o" ar Ipartir 1 19.tT, POr !eun'r veintidn,co aiíog d'l' 
dd I de fcbr~ro de 1940, hª5ta su as- s~rvic:os con abonos. 
~nso a cap:tán llrovisional, por llevar I 500 pesetas al tcniente D, Lucian'O 
'5e' s' años de servicios ef~ctivos des", Hono<l'atoPéra, dd Regimiento nú,
pués' d.~ lo~ vdnticinco con abonos, I mero 88, a ,partir del J,de octubre dé 

1.000 ,pesdas, a,1 -teniente D. Jesús 1938. ¡por reunir \'\:ínt:cinco. aiio$ ,de 
Pbez Grao, dte la Jefatura de lnfan- servicios con ahon'05. 
tería dr! la 43 División. a p¡¡rtir <Icll '500 ,pesetas al . teniente D-. ·j\gustí~' 
1 de febrero de 193i, por,lIevar cin- Andí:jar Caravaca, de la Mt:ha¡'-~ 
co aiios d:~ ~e:v'd,os dectivos d".:SlPlié3¡1 Ja,lifiana, núm, s, a partir, del :l?-: fe.- . 
<le los \'CIOtIC1I1CO con abonos, ' brero de 1941, par· reU!llr v~ntlcancf) 

I ,1.100 pes~'tas al mismo, a partir <lel aii0'5 áe y.l'\'icios ,éon abonos" 
1 de febrero <le 1938, por \levar sds . 500 pesetas al temente O. ,Damel !gfe-

, ". ailos de servicios efecti\'os deS/Qué, 'doe IIa5 Carrasca,l, del Reg:lnle~lto nu~ 
. ~~e concedlen" los premiOs <f~ Ie!e'c- los vc'nticinco con abonos. - ':ro 20, a "p;¡,rtl,r ~~I I ti: abol de 1,9~~ 

talll!ad ~ue se eX:lI'I~san a los )cf:s ., I 1.2l.)peS'~l!a, 2'1 mismo, a ¡partir por l'oun.lI' vemtlclIlco anOll de ,ervlclo'S 
(}ficl~l~s que figuran cn la slgu:~nte de.l 1 ele febrero de l' or lkvar con abonos. . 

,re!a.clOll.por hat,lar>~ cooIQrel1dl~05 s:ete ailos de ser\'iciot)i¡C'C~ivos des'- Sa0. peseta~ al teCllente D. Joa:¡urp 
~n la real ordell.elrcu'.ar <le 2~ de JU'- ' • d' I . t'c'n on ah os ' Martlll Valdes, <id Grupo de Fuerzas 

• ·,1 'O O ' pUCS e' os TClll J 1 co e on '. R 1 1 -1" .' nl,o ue 192'0 (1 i,· • numo 140), dc-· • t, ' , . d 1 egu ares ,nulg:llaS numo 2, a part.lr 
blendo ,percib'rlos a· par,ti( de 1,,-, fe- 1·300 p,se as al Ill.smo, a p~rtlr e del I de marzo de 1939. po.r, :rc¡¡nar 

, chas que se seilatan . . '1 r.:!le f.ehrero. <I.e 191°' por Idle\ar: ,ocldlo vc:nüa:nco año. de .5e:ryidos con abo-
• a.l03 Oe servIcIos e ectn'os . es'pucs e nos. 

500 p<e'Seta's al comandajlte D, Ra'- los wi!lJticillCo con abonos. ·500 llcsetas al teniente D. Manuel Pi.-
lllón Bartlett Zaldíva,r, del Gobierno 11.400 peseta,s al mismo, a ipa1"tir del 1"ez Solero, de la Subins,pección de Se ... ' 
11ilitar d·! Barcelona a' partir del t 11 d<e febrero d·! 19.P, por llevar nueve v:cios de la sexta reg:óll milita'r, a pat1-
~ ?'ctubre de 1940,' ,primera· revista' alias -de licrvic'o~ eiectivos después d·! tir d,1 1 de octubre de 1938, por reooir 
~dn¡ nistra'tÍ\'a, 'por llevar cinco ailos los willticinco con, abollos, yeinticinco ailolS de serv~cios con abo-

• d,~ empleo. ., . I 500 'P"'setas al teniente D. ICO'S'Ill'e ros. 
5l'ú ,peseta~ ~l capitán ID. Adolfo Solís M",dina. del Regimiento nÚl11e- ,500 pesetas al ~niente D. Eduardo_ 

1.!al t inez Pérez. de 1" Zona dcRe- I ro. 27, a partir dtl 1 de juro de '1939, Pérez López. dd Regim'ento núm~~ 
t'utamiento y 1[ovib,adó\1 núm, 47,' prim'~ra reviSita admiu's.trativa. 'P o r ,ro 30, a rarti,r del 1 de en<ero de 1193'S, 
a partir del l· d\! enero de 1!>4 I • 'pri-! ,re'unir veintidnco ailOs <l,e ¡Servicios primera revista: admirútrativa, por re. 
l!ls,ra revh:a adm'nis,trativa por Ile\'ar con abonos. ' ,unir v:intkinco aii03 de serv:c'os con ; 
C:nco año'S deemp!.:o, " . " I '1.0:00 pes·~ta's al m',smo, a' lla1"tir del ~bonos, Rectificac:ón de ía con::s'ón he-

1.200 'pesetas al tenient-e D, A~tjan"ll de mayo dIe 1940, 'por llevar cinco eha :fXl,r orden de 25 de marzo de 19"*0 
d~o Me,rales Ibáiiez, d'.:1 Regimiento aiíos de s':rvicios efe¡:ti"os -<LeSQ.ués de (D. O. núm, 69)· . 
nllnl~ro 13. a .partir die I I d~ febrero' los veinticinco con abonos, ' 500,1)C·setas al ten'ente leg:onario doo 
de I l· D' ID' Manuel Feíto Slntiago, del primer Ter-, , 940. pOr llevar siete ailos d~ ser'- 500, 9le'setas ,al, 'ten ",nte l. lego , d La L '. -í' d 1 d 
;.)C, Os cf~ctÍ\'os ~';:spués de los \,ein-

I 
Rodríguez Re¡úo, d':1 Centro de ~[l?'- ~~bree de' I,:;;;on, oa pa', Ir, e ,~ /, oc-

1',InCO c~1l ahon03',. , ". ,,¡Iización' y Reserva: núm; 1,·a 'part:r! ailos dt .. e:vic¡ot :onre~b~~Qs~·m lcmco 
1 ·300 peS',ta's al IlUSiJ1l0, a 'Partir ~l: de~ 1, ~j.~ febr:ro de 1938, ,?<;r re'Ulllr 'sop pese,:~ al tenitnte D, Ul1o.Ma'r-

a-de feurero de 19+1. por llevar ocho, V'el1l't ,CinCO anoo, de servIcIoS! con t'nez' Peixoto d"l R ·,,'m:ento núm _A 
1\\)5 Ii s' ". " d '. d b . ., - "." ' . . .)", 

10s v ,e : ·'.TYICIOS e,.e~t vas es'pues e a' on'os. , '.', ~ z, ,partir del 1 de noviemhre de 1935, 
elllt"clllCO con aoonos, ,,1 500 pesdas,:l1 'tenaente D, ~r~nu,l ,por a-eunir veint:e:l1co aiios de servi-

1.0?0 1>:5eta. al ten:ent~. hoy ca::pHán GOl1zález Ba,rranco, ,del RegImiento cios eoo ahono! 
p rO\'I< anal ID l"' C ~. r. "'" ' 'd 1 . dA r de . 'ná ¡', '. ,'e5;~I'",q a~enas. .'er- nlimero Su, a partir, e,! "e~e o ' 500 pesetas al calpitán provis:onal d()u 

, ~~ ez. del Reg lmento num, 31, ':1. 1939, par reull r vellltlCIOCO allo~ de Pelayo ,~Mata'9 Vidal. del' RegimientO' 
rl~~:lr d·: 1 1 de' febr~ro, de 1039, por ·,servic;cs con abones, . ' • número 6r, a ~a,rf,r del 1 de 'marzo dó 
til' 3ir>, ClIll'O, ailos Idle, s~n'~c!L's dec-I .'i00 ,pe5p.t~s 'al temen!e ,'D;, Bena:o I?~ hasta JU, as~en50. a. ,ra,pitán pr()oo 

, lb~s des,pues de, los' veanhcmco ,on Ca'ballero Llzart~, del Reg:ml:nt~ nu- vIslo.n~I, por J'eul1Ir vcmt.ClIl~O .año! de 
nos, 1 meró 6, a partir <kl ,1 ~ lU;UO de s:rvlC.OS con ~OJlOJ. I 



Y/U 

1'.600 ¡p.es~tas, al teniente legiollario. 
.¡loo Evequie1 Corchón Moreno,' del pr.I
mer Tercio de La Legióo, a parürdei 

. I die julio de 19.f0, vor llevar once años. 
de serv:cios efectivos desJ:>ués' die los 
veinticinco con ábonos. . 

1.600 al teniente legiona'r:o D. Mar
tin:ano .de la Llave Ibáñez, del primer 
Terc:o de La .Legión, a partir del I 
de juHo de 1940; po,r llevar one:'! ~ños 
de s·ervicios desa;¡ués de loS' vemtlc:n
ca con éoonos. 

1.200 pe'seta:s al teniente leg:onario 
don José Nuez Comín, del ,j)r:mer Ter
rcio de La LeO':ón, a: vartir del 1 de 
juro de 19.f0, ;or !levar siete años cie 
sen;cios después d, los ve:nticinco con 
abonos. . . 

1.000 ,pesetas al iter.ú:nt"T legkr:a:rio 
don José Pomares Lopez, dd pr:mer 
Tercio de La Leg'ión, a 'pa~Ür del 1 

, de j uEo de 19,+0, por llevar c:n<:a año$ 
de 'serv:cios efectivos J"s,¡més de l o s 
veint'cinco con· abonos. 

Súo resetas al teniente legionario 
don Ce'cil:o Jiméoez GarcÍa, del 1>r:mer 
Tercio de. La! ''Legión, a p;¡,r6r del I 
de julio de 19-40.,. por .renn:,r 'v,inticin-
00 'aÍlos con ahono;;. . 

'500 Pesetas. al tedente legiO(l1ario 
don José Ramos. Torr·"s, del ildmer 
Tercio de La u:gión, :l! partir del l' 

, de juro de 19,fO, ¡pOr reunir veinticinco 
años de "ervicios con ;¡,bonos. 

500 pesetas a.l teniente legio,na~i'o 
don Einr:qu'e Zerbst iLanke, \del :I>rl
me'!' Tercio. d·e La Legión, a ¡partir 
·del 1 d·e julic, de 19'40, por reun,iT 
ve;\ntidnco :años 'de .s.ervicios con 
abonos. 

500 !pe-setas al teniente legionariQ 
dDn José l\farta Pérez, del primer 
T.erci:o de La, L·egión, a. partir <lel 
I .de julio de 1940, por reunir veicrJ.
(cinco años de s{"r'vkios con abo
nos. 

500 pesetas al teniente legion.ario 
do·n tticiano Urieta Bono, del pri
mer Tercio de La Legión, a partir 
del 1 de ju,Ho de 1940, por ,reunir 
veintiónco años· de serv.icicn co n 
abonos. 

500 .pe·se·ta·S! al teni'ente leg¡Íona!1Ío 
. don Eusebio Esc¡;ibano Patiño, del 

púme.r Tercie· de La. Legión, a rpar
... tÍ.T del 'I de julio de 1940, toor :reunir 

veintid:noo .años Id·e ~erv:icios c o'n 
<!bon'Üs, . 

500 ¡pooetas al tenliente legiona~io 
don Mamuel dé Benito Ci'd, ,¿el .pri
mer: TerCilo de La Legión, a paptir 
d·el 1 'de julIO' de 1940, 'Por .reuni:r 
v,ei,nticÍ:lc'Ü años ¡de serviciOts e o m 
abonos, . ., ' 
. 500 :l?e>5eta~ al teniente legionarUo' 
don Rafael Amador Sánchez, del 
primer Tercio de La L·eg.ión,a par
td:r del .~ de julio de 1940, ¡por re
u:niT \V einti'CÍ:n 00' 'años de sNvic~os 
con abo'll·oS': , 

500 ¡pesetas al te.noiente legionar,io 
don Jo·sé Flrade Vázquez, ·del ¡pri
mer ,T,ercio de La Le'gión, a partir 
de) 1 de julio, de. 1940, ,por reu:'iir 

v'e~ntlÍdnco año:s de 's'crvioios e o n 
ahóno6 . 

500 ¡pesetas al teni'eI!lte 1egionar.io 
don }osé .Fando Funes, del prim'er 
TerciQ ·de La Legión, a pa:rtir del 
1 de julio de 1940, !par llevar vein
tid::¡co· añols :de servioi'os ·con abonos. 

500 [X!seta,s al tt'nie¡jlte ID. Jos'é 
Amado.r: 'Pér.;:z, ,dd Gr~P'0 die Fuerza's 
Re'gu!la.res Inod'ígen!2Js núm, 10,' apar~ 
tir del 1 de octubre' de ,1938, por ~e
'Unir winfcinco años de servicios 'con 
albonos. 

1.600 lPes'etas' ta'l . ~enkn:t'e legionan.o 
dbn J uanRenant Ni.col:a:, Id,o! .primer 
Tercio de La U'gión, a partir del I 

d= ju'¡';o de 1'9'40., ¡por 11eva:r onée años' 
dt~ '.s'or'Vi.ciQ,s· des'pu<t!5 Idle los veinticin
co con a:b oims, 

Directores de Músicá 

Ir.roo ,pesetals aldi,r,ccto!" ,de muslca 
d, temera ID_ N éstor :M:alrtínez . Her
nánd,cz', ,de la '3'1 Divils,'.ón,· a ¡pa['1ir 
del I de septiembre d~193'2, 'p'ot .lle
var :o.ruc, añO'sl. de oficial.' 

'1.200. p'eS:eta's al .mis'nilO, a' ¡partir d¡e,1 
l' de juHo 'de :1'9313. 'por 11ev<l'r doce 
alÍÍüos de' oficial. 

11.3100 ¡pes,cltas ·a:l· mismo, :l)' IP'a.r.t '.r diel 
J db' juli,o dre 1934. por lleva'r' trece 
~ñols !de :ofi.cial. 

1.400 Ipe5l~t<lis a,¡ ,mísmlo, :a lP,a'l'1ti,r d., 1 
1 Id,e juli,o &~ 11'9315,. ip:or 'lleva'r :cator.ce 
añols' ,de 'oficiat 
. 11.500 IpeStCltals' all m:',slmo', a ¡palr:!ir Idd 
1 ,die julio. ,d.~ 1119136" ¡POol' lleva,!" quince 
aií O;;c ·dle ofi ci;¡,L . 

1.600 1Pr:lsetms:, ail· mí,5mb, a IPzr.ti~ del 
1 dl~ ju,~io de 'r937, ;pOIl" Uev~r d,jez y 
s'is año.s ,de üficial. . 

1li.·70Cl Ipe.S.Eltais' a'l ·nn 'Is'ma, a; .palrtir· 
del '1: ;dl,' julio' de 119'318, ,por lIeva'r ·diez 
'y s:'c!(e años, d., :on·cia:L 

1.8oÓ Ip.ese'ta-s I'i:¡ mÍ's:mo,a ,par:till" del 
1 ¡de julio Ide '1'9'39, ¡por Ur-wa.rr diez y 
och'o añois, .d, oficiad. 

'1.900 1j)"'sehISl a!mis\mo, a 'P3Jrtlr d',,! 
l' de ju.lio de 11940,' por llevar diez y 
l1't1'cve años ·d(e oficia,t, Rect'.fica:ción de 
la-s':oo'IIC.~'si:bnelsl .\ruecjha¡s. (p'or úndenr~s 
de 27 de dIciembre de 1'935 (D. O. nú~ 
rrJO.!'O 298) y·6 de jW!iio, de ·1940. 
(ID,. O. nítm, 1154), ,. 

)1.3100 Ip·e.siE'ta·SI '4'} director de mús,'·ca 
d.e lrer.c~a, hoy die segunld,a" iD. Cán
'di,dlO lS,anz :Roja5í de lru 81 'División, a 
¡palr:tir die! '1 de 'se¡pti"m1br>e :de I1Q32, ¡po.r 
llev.31t' 'tr.;:·ce 'a,ño'S' ,die ófic',a,l. 

1'400 vesetas al mismo, ll' ipa'rtir ,d'ol 
'1 ·dle se@tÍemhre :de I193'3',' iJ?:91l" llevar 
caltbr,oe añols' de oficial. 

11.500.. 'pesetas ·~t mismJo, <l! 1Jar:tir del 
I·de ,se:pti,embre die 1934, ¡PS':r lhovaT' 
q¡ll'inoe años, de oficiatL ' 

Ir .QJo ipe's,e,ta/s" 'al~ nüs:mó, a ,pml1tir 
die!' I1 .de selP'tkmbre dC.1935, ·j)·or U·a
V<lT ·diez y sei:~ 'años de oficial. 
, I!' .. 700 . ¡pICis·etals al in1Í.smo, ar ¡pa,rtir 
~,1 lIdie .SlelPtÍembre de 11936, lP'or lle
né KL'ez y siere añós: de oficial!. 

D. O. núm .. 60 

1,.800 Pe;s1e.ta¡S al mhm.lo, a: partir del 
[ !de s.ólPtilembre die 1193'7, ¡Pila: U~vaa
diez y ocho años de . oficial. 

1\.900 (p·esetals 3:] mismo, la lPa.rili 
del IX 'de septiembre de '1938, ¡por-lIe
var ,diez¡ y mueve tañas de oficia.!. 

!l.()()() lPes.~1:a:s· ail mismo, ~ 1l.a~tir '<iH 
.I \de s'oJ)üembre d<) i939, haosta su 
a'sicens'o a idirectotI" die músi~ de se
gunda., por llevar veinte añoA d~ eJn,1. 
pleo.R.cctificación ,de ,laconces:'ón hCi. 
clla IPOr orden >de 3 I ele agQsto de 
1937 (D_. O. núm. 239). 

l.fa.dri(I, 7 ide marzo de 1242 • 

VARELA 

. Disponibles 

. Causa baja en Ilas tropas ,de la 
Casa 11ilitar de .su Exce.1encia ·el Je
fe del :Estado y Genera.lísimo, ·el bri· 
gada de Infantería' D. Francisco Var
ga., Mo,ral, pasando a la situación de 
disponible forzoso en la primera re. 
gión milita'f. . 
. Madrid, .9 de marzo de 1942. 

. VAREIJ. 

CABALLERIA 

Retiros 

Pasa a la situación de rdirado, 
por haber cumplido ,la ·edad regla
mentaria el día 5 del actual, el su~ 
oficial remontista D,' Pedro Manj6n 
Ca beza, con destino en la Yeguada 
Militar ,de Córdoba (agregado), de
biendo. hacérsele por el Consejo Su¡ 
premo '·de Justicia MiU.tar, el señala
miento: de haber pasivo que leca
corresponda, previa la propuesta re
glamentaría, 
, Madúd, 10 de marzo de Í942. 

VARELA 

. ARTILLERIA 

Quinquenios 

GocrJ. aI1I1eglo a la orden· comunica
.da de 1 ;de ~ulio de 194.1 'e inrStruccio-
:¡H~". Idicta,das pOT :o.tr.a de S de no-. 
viembre s,i'gu:i.e::¡te (D. .o, .núm~r() 
253), s'c oonoe,de a llos j des y ofiC!z
les. d 'e.1 :Arma ·d'e Arl1:ilJ.ería que' a 
co.ritin:uadón se .relacionan, ,los quin
quenios a'cumulable6 que se ,ex;pre-. 
sa:n, ¡percibi.éndolos a' (parti:r de las I 
feohas 'qu.e :también 's:e 'i,ndican : . 
. COTO::lel D. Juan Yerrat'er Tell, del 
Regini:iento de ,Artillería n ú 'm . 44, 
3.500 ip,e;seialS arnualesl a ¡p'arti:r ,del :1 .de 
m:o.vi'embre de 19'41, por llevar tre1n-. 
ta y c.inco años de s.ervido .¿.es,de SU \ 

ascenso a .0IfidaJ. 
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Otro, D.Juan de T~rd ~ Ju~cosa, 
del Reocimriento de ArtI.lIena numero 
62, 3.~0 pesetas a partir ,del 1 de. oc
tubre .de 19'41, ;llar 11 e v a r .tr,elllta 
años de 'servicio desde su ascens·o 
a o·ficial. . " , 

Corr.o:lyl' de la etslcala c.om1Jlemen
taria D. Jaime Alberti Mancada, de 
juez miEtar en Baleares, 3.000 ¡pe
'setas a partir Ide'! 1 de septie}ubre 
de 194 1 , por Beva~ t.reinta añ?s de 
servioio desde su asC'elTIoSO a ofiCIal. 

Coma.ndante D .. Pe¡l.!1o de Leyva 
Huidobro d·e h Ca,pItanía General 
de la s'egu.nda región militar, .2.000 
pesetas" a ¡partir de! 1 rde_ agos!'o de 
1041, IPor llevar .vemte anos de Se¡r
vicio rde5de .s'u .asüen.50 a 'oficia1. 

. Cal;;itáp. D. CecilioG¡¡..rda Vbués, 
de la l\Ia·e.stranza y Parque de Arti
llería .de esta Plaza, 3.000 'peoSetas 
a partir del I de septiembre ,de 1941, 
por Belvar treinta año"s de servido 
des.de. su ascenso a sargento. 

Otr:o, D .. Claudia, 'Bernardo DÍez, 
del Regimi,ento ,de Artíllería núme
rro 41,2.500 IpesetaoS .a. partir del 1 

de. n:o;iembre.. ,de 1~41,. :p.O.I llevar 
V,ellltIonco .anos de ¡SlerV'ICIIO desde 
su 'ascenso a sargento. 

Otro, D. JuEán Blánquez Lashe7 
ras, ,d'e juez ,ev,entual en la quinta 
reg<i'Óln ·.milita.:s, 2.500 pes,etas a par-· 

. tiT Idell de lebrero de 1942, por ne
var veinticinc.o, .años de servició des
·d·esu asc·euso a saI1gento. Rectifi
ca.ciÓln a la ord,en de 11 de f'ebr'e!1o 
último (D. O. nüm. 36), en el que 
figura 'Oon d :lOmbre de Domingo. 

Otro, D. ·Luciano L06ada Fernán
,(f e IZ' (e!slc:ala ,CiollIÍlple.mentar'ia), juez 
ev'e.ntual ·en LugIQ', 2.500 !pe'seta-s .a 
parbir ,del 1 'de fe·brero último, por 
llevar 'veintioimco .año·s de :servicio 
desde su ascenso a sargento. 

Capitán provisional D. Pascual 
V,eliz Garda, del Regimi'eJ.to de Ar
tillería núm. :8,- 2.500 ,pe<setas a par
tir del 1 del actual, ,por llevar V-e'lll

ticinero añ,os ,de <selrvlicio d'eslde su as
céns.Ü' a ,sarg,e.:lto. 
. ~a,pitá.n d'e la e sca,l a 'ÜorIDpJemen
tana D. Salvador iMunguía Gr;Jal
bo, del Cornsejo S"Jpromo de Justicia 
Militar, 2.500 pes'etas a lPartir del 1 
d e. 1 'actual, por nevar veinticinco 
años de "s,erv.iciodes,d,e su asceJ.<SO a 
sargento. 

• Otro, .D. Carlo~ A1Jrolin'aTii-o F'er
na.nde:! .de Soulsla y Vare'la, de es.t'e 
Mllll iste60, ':1 . 50.0 pes'eta'sa ipar[i,r del 
1 ,de agosto de 1941, !;):or lIeva.r quin
Ce años de servicio desde su ascen-

. BOa IQ.ficial . ° t r'o, D. Ignacio GOllzáIez de 
Ag.u'Ílalr Soto, alumn-o' de .la Bscue
la de. IE.stad·o Mayor,I.500 pesetas 
a partir de! I de octubre de 1941, 
Por llevar Quinc-e añ,os de -servici.o 
desde su ascenso ti oficial. \ 

Otro; D. Juan Rodríguez Carmo
na, del Rel5'i,roiento de Arti,]!ería nú
:ero 8, 1.500 lpes·etas a partir del 1 

e febr·e:r.o último, por llevar quin-

ce añooS d·e servicio desde su asorn- pr(x'imo, ¡por llevar quinc-e 'años des-
5'0 ao·ficial. de su as:censo a lSargento. 

Otro D. Luis Reina R () s a 1 e s , Otro, D. Tomás Rodríguez Artiles, 
alumn.¿ de la Escuela, de 'Estad.o Ma- i del Grupo ,de ArtilleríaAntiaé~ea Ide 
y,or, 1.000 ,pesetas a partir del 1 de I Cananas, 1.000 pesetas .a ,partlr del 
ago·sto de 19.:P, :por llevar di·ez añ~lslll de n.,oviembre ,de .1941, ¡:or lle.var 
.de s'ervicio ,desde' su ascenso a ofi- dlez anos desde 'Su asc-en-so a sar-
cia!. gento. I 

o.tro, J): José Coss;odc la, Bár- Otro, D .. ,Ramón Gómez Jiménez, 
cena alumno ·de .]a 'Escruela de E,s- de Secretano de Causas en la sex;ta 
tado' .Mayor 1.000 ',pesetas a !partir región m1litalr,I.00o pesetas a partir 
del 1 ~ de agorStode 1941, p-or lle\' ar d~l r d_e diCIembr.e .d~ 1941, por llevar 
dá,ez años de. 'servicio des,de I,,!U as- dIez anos de se,rVICIO, desde su arS-
censo a ¡oficial. censo a !sargento. 

Otro 'D }o.-é Luis García S a n 'Ülj,o, ·de 1'3, escala C'0111l~:¡emcn-
11igu'el F'eT'ná~dez HermolS'o, ·dl e; 1 taria D .. Gumersindo Galán CaJ;lezas, 
Pa.rque y Taller'es de Automi.vilis- ~ecr:tarno .. de Causlas de lapTlme~a 
mo, 1.000 pes.e,tas a u::artir del I de reglOn 'IDI~¡(.ar, 1.00.0 pe.setas a partIr . 
febr'er.Q últi.mo,por lleva,r di,ez años dElI 1 d~ dICIembre de 1941" ¡:or llevar 
de servicio desd" su a,¡¡c.oo:so a ofi-, dIez anos Idesdesu asee·nso a sa:--
ci.al. ',:,,' gento. 

TeJ..i.~~te D Barto.Jomé R 'o. m á n Otro. iD. Máx:mo Zll:rita Galr-
~loya, del R~gimiento de Arti11er~a da, .del Regimiento de Anillería nú-

t mero IÓ, 1.000 pesetas a, partir del núm'er:o. 3D, 2.500 'pe:setas .a ¡Par -¡,r 
del Ide no·viembre ,de 1941, por lle- 1 Ide diciembre de 1941, por llevar 
var veinticiuc.Q años ¡de 'servicio' des- diez años ,de :s'CTvicio de·;r;de su as-
de su as.cenrS'O ·a sargento. censo .a. sarg'ento. 

Otro D. Bonifaóo Rodríguez Yus- ,Qtro, D. Gerardo Villanu~va Jor-
te, del' R.eglmiento de Artiller;a :nú- ge, ,de,l IRegimiento de Artille'r;a nú_ 
mero. 49, 2.00.0 pesetas a partir del mero 24, 1.000 ,pes.etas .a, ,1Jartir del 
1 :de diciem/:}r.e de 194.1, !por ll·eva,\ 1 ·de enero último, por .llevar ·diez. 
vemte años de Iservicio desd.e su <'5- años ,des,de su .asc'enso a salrgento. 

OtIO', D. Segundo Zapata Adamil, 
del Re.gimiento ·de Artillería núme
ro 24, I.oGo'!'Pesetasa pa·rtir del 1 de 
e'nero último, .por ]J.evar diez años 
del,;de su 2.scenso a Is.argento. 

censo a €>a'rgento. . 
Otro, D. Francisco Gracia o,lmédi

Ha, del RegImiento de Artillería nú
mero 61, 2.0'0-0 :pesetas a panir' del 
1 de noviembre ,de 194r, !por lle.var 
vemte años d·e servicio deSide, su ·zs_ 
censo a :saTlgento. 

. Otro, 'D. IMi,guel :Bober Fullana, 
del Regimiento de :Artillería núme
ro 5, 2.000 ¡pes·era,s a partir del I de 
diciembr·e. de· 11941, ¡:or ,llevar ve~nte 
años de s,ervicio desde su ascenso a 
sargento. 

,Otro, D. 'Felipe Jiménez D;,az, del 
Eeg1lmi'ento de ArtiHe:r'ia núm: 75, 2.000 
jJ'esoeta'5, '2' ¡part',r' den 'I d'el. a.ctual, 
por Ueva'¡' veinte años de lS,ervi·:io. des_ 
de su aSCenso la :sargento. 

Obro, D. ::.\1'ariano Fue.ntes 'Vlartín, 
de:! .Re,gim.iento de Artillería núme
ro 46, 2.000 ¡pesetas a partir ,del 1 del 
actual, por llevar veint·e años desde 
su ascenrSo a sargento. 

Otro, ,D. Antonio :Sanabria Jimé
nez, de la Maestranz,a y Parque de 
de Artillería de Tetuán, 2.000 rpes,etas 
a' partir de'! 1 .(te abril ',próximo, ¡por 
llevalr veinte años de9de su aS.censo 
a IsarKento. 

Otro, .D. Antonio. Beffa González, 
del Regimi'ento de cl\rtillería' mírrne
['o 49, '2.0100 FeoSetas a partir de,1 1 de 
abril próximo, .por llevar veinte años 
desde 'Su ascenso a s,arg·ento. 

Ot,ro, D. Máximo IPascual Pichell, 
del Regimjentode Artilleria Iiúm. 4I, 
1·500 pesetas a partir del 1 de diciem
brE' de 194,1, ,por lleva. quiIlce años 
de.s,de su arScenso' la sargento. 

Otr'o, D. Restituto ,Casltro Palacios, 
del Parque de Arti.lleifÍa ,de Valencia, 
1·500 rpesetasa partir del 1 de abril 

Otro, D. Angel .Rodríguez Aguado, 
derIRe'h'imiento de A,rtillería núm. 26, 
1.00.0 pesetas a partir del I de ·en·ero 
último, ror llevar diez años desde 
-oU a"censo a sargento. 

Madrid, r 1 de marzo de. 1942'. 

VARELA 

Retiros 

Pasa a la' situación de retirado,' 
!'Por haber cumplido la edad regla
mentaria, el capitán 1JrovisionaI de 
Artillería. teniente efectivo, D. Fran
cisco Callejón Campos, ,destinado en 
el Regimiento· ,de Artillería núm. 1 

debiendo hacérsele por el Con"ejQ 
Supremo. dI' Justicia 'MiEtar el seña
lamiento ':de haber pasivo que le !CO

¡rres.pon·da, ¡previa propuesta regla
mentaria que le., será formula'da ¡por 
el Centro a Ull'ldad :Correspondiente. 

Madr.id, II de marzQ de 1942. 

VAREL\ 

- Vacantes de destino 

Ooil1l ,2Il'r·elgJ.o a ¡11o Idislpluesrto en la 
ürldi~n d2. 3 de JUFd Id(~ 1]940 (ID!. O. rnú
anero .I48), ,se aIluncian !rals' ,aOCo.'i. " 
<c?;nr~5Ipo'nd'i'erut'e'S' alí rtu,nIlO de PNlVi
IS·on normal!, que a c.ont; jOOrción se¡ 
..e:la'cionarnt del t>élT1SJ(JnaJ!' Id/r matcria:l 



, ' 

,d,~ Art:ll,ería, Cuetpc. AuxiEar Sub
.alterno del Ejérocitr¡ y provisiona'!cs. 

,El penonal aqui~n le afecte lo so\i-: 
dtalrá >en' la forma .reglan1-entar:a, d..;:'
bi ,ndo tene!\" ewtBda la,s papeletas (n 
este 1f:,nis~.e'rio (DiI'"~'cC ón Gem'ral <le 
Rec;ultam:ento y P"rs'c'l1I1,I), ell el pla~ 
zo de cLil':z díé"S,i!' 'pa,rú' d'e la, fc'cl.a 
de publicaóól' de ésta o~d'm. Tenlráll 
ob:'gadón 'precis3.de 'so~ic¡tar d'es,tino, 
d'~ las da.ots que les corresj}orudan, 
to¿o el persiQna! que no lo tcn,ga G'S:g
nado de plantilla por este Ministerio, 
Con ,posteriuridad <1.1 1 d e enero 
de 1940. 

, Pafa mo(str?s del p(rsollol del 17Iol(r;0: 
Ü Artillería y segunda secci6óII del 
Cuerpo Al/xi/inr Subalterno del Ejér

cito. Grupo .. B" 

;Parq'Ue <le Artillería de Bm·gos.
U na de armero. 

Fera matstros armeros de 1(, sC!1l1uda 
sccci6.~ del Cuerpo Auxiliar Suballc/'llo' 
lÍel Ejército, Grupo "C" yprovisiollal:s 

Regimiento de I,nfantería número 
{í3,~Una. 

Regimiento de l:tfantería 1llúmero 
64·-Una. 
.Ik~imiwto de Infanter'í<li nÚIri. 65·-

Una. r.¡~' 

Para mautros ajustadores de la s(glmda 
sección del Cuerpo Auxiliar SIl/JaItcf1/o 
del Ej;rcilo, Grupo" D" y provisionales 

IRegimiento de Arflléiía número 
s.-Una. 

,Regim:ento de Al'fllería número 
6,-UI13. 

Regim:ento de Al'fllería número 
1ft-Una. 

Regim:ento de Arfllet'ía a úmero 
30 .-Una. 

,Regim:ento de' Al'fller1a número 
47·-Una. 

Para maufros guamicioncros de la ter
(('ra "ca¡ón. primera subs!!cciólI del 
Guapo Allxiliar Sllbaltl!rllO dt:l Ejércilo, 

GTlIPO ., A" y prov,isiollalcs • 

Re¡dm:ento de Arfllena n ú m e ro 
30.-Un~. , 

R('~.m:ento, de' AÍ'fllería; núme'ro' 
32.-1)03. ~ 

,R~;g':mi.ento de -Infante,ría, núm. 3'6.
l'na. 

Reg:micoto de Jnfanter~a n,úrñ. 63·
Tres. 

IReg'm:ento de Inf;:r:tería níim. 64.
Tres. 

Regimiento de I(lfaiI1~ería núm. 65·
Tres. 
I'a."G AI/xiliar dI! Obras y Ta!!!!r!!s de 
111 tcrr('ra s(!cción, pl'imcra S1lbsecci61J 
del Cuerpo Auxiliar SlIb"Iterno del 

Ejército, Grupo" B.o 

,Fábrica Nadoo:tf de Truhia.-Una' 
de fo,dador. " : ' _; ,Jl6l 

Parque de Artilh,ría. de Toetuán.
Una ,de ajustador. 

Reginü,ntó d:. Art:1lería núm. 13,
Una ,cter.l'~cánico automovi:is'ta. 

Reg'ü'Lento ce Art:I1q~ia nÍlm. 48.
Unl31 d: moec.'.:lico autómovilista. 

,1bdirid, 10 <le marzo d'~ 19·P·, 

VARELA 

INGENIEROS 

Retiros 

¡Pasa a la !ituación de' retirado, 
por haber cump!ido la edad régla
mentat;,a el día 2 de febrero de 1942 , 
el auxiliar <le oficinas de los Cuer
pos Subalternos de Ingeniero! (asi
milado a capitán) D. lreneo Fuentes 
Ub:crna, disponible forzoso en la ,pri. 
mera región militar, deb:endo' hacér
se:e por el Consejo Supremo de Jus
ticia M-i:itar,. el señalamiento' de ha
ber pasivo que le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria., 

,Madrid, 11 de marzo de Ig.P. 

V ... ru:LA 

Matrimonios 

Acéediendo a lo l;olicitado para 
"ontraer matrimonio con doña Mar:a 
:lel Carmen ~ópcz de, Hierro Ros, 
oor e.l teniente provisional de Inge
'lieros D. Luis Alvarez Cienfuegós 
Lérpez, con destino en la Co~andan
cía de, Fortiticaciones ..,. Ol)ras el', la 
segunda región 'militar (de05ta~amer.
to de Granada), y cumplidas las con
diciones que exig'e la ley de 23 de 
junio de 1941 y las normas raTa Sil 

a,olicación de 1 t de octubre de iuual 
año (D. O. núm. 220), se le c,:m~cd<' 
po,r esta orden la .licencia. eS;lecl.1'1 
que dicha ley preceptúa. 

Madrid, 10 de mano de ,I9·P. . 

VARELA 

" 
MUTILADOS DE G U E R R A 

. POR LA PATRIA 

Bajas 

Causa naia en la Dirección Gene
ral de Mutilados de Guerra por la 
Patria 'el -sargento 'primero del ex
tinguido Cuerpo de Inválidos ~1;i:i~,
res:hoy l\fu'tilado ,d,c Guerra por la 
P.atria) D. Francisco Mart!n ~toron
ta, que,dando en su anterior situación 
en dicho Cuerpo, con residencia en 
La Ca,ruña. 

'Manrid, ¡U de marzo de 1942. 

VARELA 

INTENDENCIA 

Vacantes do· mando 

Vacante ,el mando del G,ru~o de 
Tropas de Intendencia núm. 9, ¡os 
tenientes coroneles. que deseen ocu
¡:arlo remitirán a este Min:.,terio ia 
papeleta reglamentaria en el p!aztl 
de diez días, a contar del,.de la pl-', 
b.licación de, esta o,rden en el DIARIO 

OFICIAL •• 

Madrid, 111 de 'marzo de I9.P. 

VARELA 

-1 

V ARIAS ARMAS 

Medallas do Sufrimientos por la 
Patria 

'COll arreglo ;¡ lo dispuesto en ('1 re
glamento aprollado por ortkn ministe~ 
rial de II de marzo ,de It;41 (D. O. nú
mero 59), se concede la :\Ie(lalla 'de 
Sufrimientos por la Patria. con cinta ' 

-an;arilla de cantos_ "crcks y dus aspas 
ro)a~,. al. ,personal d~1 Ejército que a 
conLnuaClOn se relacIona: -

Sargento del Re, imientode A rtille
ría ligna núm. 16 n. Ricardo Vá7qUeZ 
Cab~nclas" herido dos' veces: la primera 
el dla I2 de agosto de 1936, siendo ,nI
dada, y la segunda el da i de marzo 
de 1939, siendo sarg{nto. De!:e perd
bir por la pr:mera herida la pensión 
de 12,50 p~setas mensuales, conc;trác
ter vitalicio. a partir del 1 de septiem
bre de 1936. y por la segunda. la pen
sión de 1¡.50 pesetas mt'nstlales con 
caracler vitalicio, a ,partir dd '1 de 
abril de .1939. 

·Cabo del Grupo de Tiradóres de Infi 
:\fohamed Ben Said, núm. :1 191. herirlo 
U?S veces: la p,rimera el (ra 9 de di
CIembre de 193ó y la se~unda el día 27 
de agosto de 1938. Jlebe percibir por 
la primera herida la pens:ón de 12,:;0 
peestas mensuales, ro'l carácter vitali
do, a partir del 1 de enero de 1037. y 
por la segunda, la pensión de 12.50 pe
setas mensuales, con carácter "itardo, 
a partir del 1 de septiembre de 1939. 

Cabo del GruM de Tirador~s de Hni 
)'feki B~n Drahin, núm, 4,240, heridc 
dos veces: la primera el {} 'a 20 de no
viembr~ de'I936 y 'la ~egun'da el dia II 
de agosto de 193i Dehe perc',bir ll0t' 
la priplera herida la pensi,;n de 12:0 
pesetas mensuales. con' cadcter dtali
cio, a partir del 1 de di~iemhre de' 1936, 
y por .la segunda la penúon, de' 12,50 
¡Jesetas mensuales. con carácter "itali
cia. a partir dd I de scrtiembr~ de 1937· 

M'adrid, 5 de marzo de 19-\2. 

,VARELA 
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Con aTIf.i;:o a 10 <dispue~to en ~l 
Teg:amen:.o aprobado ¡por orden m 1-

nistenal ¿.! 11 d·e marzo de 1941 
(D._ O. 1Jl::n. ,se)), se concede la Me
-dalla dI' :·;ufrllllle.nt?S por l~ PatrIa, 
con Clll"a anaranpoa y caracter 10-
nor:fico, cemo ·pri-sioneros de guerra, 

/al per;o'llal del Ejército y 1!ilicias 
deF. E. T. y de las J .. O. N. S. que 
aconli:1uación se relaCIOna, rropues7 
tos' por las Capitanías Genera1es que 
se ind:can, : ' . . 

I 

l'cr la segunda rcgión militar 

Cabo del .Reg:miento de 'Infante
ria núm. 6 Felipe Vargas Guerrero. 

Por la terccra regiór.> militar . 
'0),;'::') 

ISargento· provi-sional del Parqu.e 
de Artillería de Valencia. D. LUIS 
GOnzález Sánchez. 

-~-:::-':::!l 
Por la cuarta rcg'ión militar 

Sarger.to 'provisional dei Regim ie,n
to de Artiller:a núm. 44 D. Floren
tino Martínez Martinez. 

Soldado del Regimiento de Arti
llería ,n úm. 20 Creecencio Saritamar
la .Pastrana. 

Por la quinta rcgión mUitar . 
... ~ 

Sold.ado de.l batallón disciplinario 
de Trabajadores núm. Ti Domi'ngo 
Pascual Pascual. . 

Otro, del Regimiento mixto de In
genieros núm. 5 Casiano de Mi~uei 
Carda. 

Por la sexta rcg(ór.> militar 

Soldado del Regimiento de Infan, 
ter:a núm. lS' Sa"ntiago Lópp.z LÓpez. 

.,.Ü"~J 
Por, la octava rcgrn militar 

Sargento de Milicias de la 13 ban
dera de F. E. T. de Aragón don 
~ernardo Latorre Colá". 

Madrid, 5 de marzo .der942. 

VARELA 

PERSONAL CIVIL 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

sufrió prisi6n· en el extranjero más 
de tres meses,. como conseclJ?ncia de 
su actuación a. favor. de la Causa 
N acional durante lá pas~da cam,¡:a
ña. 

Madrid, 5 de marzo de 1942. 
\ 

VARELA ._. 
lit. ., G U 
enC'e~(EOn en(ir~1 

de la Guardia Cívil 
Ascensos 

Se asciende al empleo :nmlediato sU-, 
perior ¡por ant:güedad, con la de esta' 
fe:.ha, a los sargentos y cabo's u.e· la 
Gu".rdia Civil que a: cont.lluación se re.-
lac;ooa11: - . 

Sarg:'lItos . 

D. Vioente Ca,zón Polo, dé la 2.38 
Conun:i;::oc:a de costas. 

ID. Juan Cr·uz Pallés, d", la 231. 
D. José· V.Il2.I:nar Alvarez, de la Pla

ro3 Mayor del 37 Tercio de e,·stas., 
ID. Manuoel .E:izary Arroyo, de :Ia 133 

Comandan:ia de costas. . 
D. Juan MZlnjón Santaepa, de la 231. 
D. TCIll'Jás Dom;ngo Ga.reia, de la-307 

:uoal. . . 
D. Honorio Falcón O '.e 1'0, de la. IIO. 
D. Enr:que Bo:que Hu.erta, de 131 107. 

Sargento de mar 

D. José GOílzá:ez Roldáll, (te ]a, 233 
Comandanc:a. de .costa,s. 

Cabos 

D. Juan VilIar Cerdá, de 131 236' Co
mzcdancia de fronteras. 

D. Alejand<ro Tejado Sever, de la 130. 
D. llatia·s .1Icllte~ C¡¡mrOS, de la 23.3 

deeostas. 
D. Luis González Cond'e, de la 13i. 
D. R:cardo Bugallo Fernández, de la 

DireccióI: Gex:eral. 
p. }.osé üb.eza~ Rodriguez, de la 

DI,·ec:\On Gene .• a!. ", 
D. Rodr;go Cañ2maqu~ Sánchez, de 

a·e .la 14I Coman:ian·~ia de costas. 
D: Juan l\fereio VascuíÍ1na. de la 2J~. 
D. h:d·=o Diego Pr:eto, de la 236 

de fronteras. 
D. Frwdsco Freniche Sánchcz, dé la 

334 de costas.. . '. 
D. José Di:lz' PedarrÓs.de la 23r. 
D. Euseb:o Ponee Terrón, de la. 235 

de frontera,. 
Como caso excepcional, y con arre

~lo a lo dispuesto en el artículo 13 
d d reglamento a::;robado ¡:ior orden 

e 11 de marzo tl~ 1941 (D. O. nú
~ero 59), Su Excekncia el Jefe del 
. stado y Generalísimo de los Ejér

'~IJtos ha resuelto conceder la l\leda-

D. QlÚe.r·o Cordero López, de la 135 
D. Miguel Ro·mero Ga~cía. de la 135. 

- D. Manuel Rodriguez Gon~ákz l~i
z;;. de la 235 . 

a de Sufrimientos por la Patria, 
cIn ci~ta nzul y carácter honorífico, 
a ofiCIaL del Consulado de Espaiia 
~ n~rona (Francia), D., Eugenio. 

tonlo Pareja Domínguez, el cual 

D. Evaristo 'Martín Godoy, de la 14I 
:le costas. • 

D. MalOUel Villa Roaríguez, de la lCO 
exenta. 

Madrid, II de marzo de 19.f2. 

• VARELA 

Cumplidas las condiciones Tegla
mentarias de aptitud ¡para el aScenso 
y habiéndoles correspondido éste en , 
razón a su ant:gliedad, se concede el 
emp:!':; inmediato superior, con la de 
17 d~ nov

'
,embre de 1941 y efectos 

administrativos a partir de la revis
ta del próximo mes de abril, a loS 
cabos de la G,uardia Civil que a con
tinuación se relacionan, los que se 
co:oCílrán en el escalafón en el·lu
garque les corresponde. ", 

D. Germán Maceiras Martínez, de 
la ZIJ Comanda'nc;a rural. 

D. Vicente- Garricondo Herrera, de 
la 203. 

D. Ramón Ramón Prasch, de la 
103. 

D. Daniel Quinta Rivas, de la 219. 
p. José Gómez González Donaire, 

de la' 114. 
D. César Zaballos Bueno, del Cen

tro de Instrucción. 

Madrid, 11 de marzo de 1942. 

VARELA 

--------... ~ .. ~ ... --------------
Consejo S!Jpremo 

de Justicia Militar 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

l>or 11 Presidencia de este Conse
jci Suplemo se dice a la Dirección 
Gl.!neraJ de la Deuda y ,Clases Pasi
vas, lo siguiellle: 

.. Este Consejó Supremo (Sála de 
P7nsiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904, 5 de 
se~tipmbre de 1939 (D. O. núm. 1, 
anexo) y decreto de' 12 de julio de 
1940 (D. O .. núm. 165)" ha declara
do con derecho a pensión a los com
prendidos en la unida relación, que 
emp'eza con D. Federi:o ~fa¡dcnado 
()u~s2d;i y term:oa con doíia Guada
i~pe G,;1és Celma,. cuyos habere~ pa
sivos se les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación, 
mientES ·conserven la aptitud legal 
para d percibo." 

Lo que de orden del Excelentísi
mo Sei'Ior G~n:eral Presidente maniresto ' 
a V. E. para su conoc'm:ento y demás 
efecto,. Dios guarde a V. E. much03 
años. 

Madrid, 25 de febrero de 194z.-. 
El t,jene¡ al Secretario, Juan H CTTera. 

Eiemo. Sr ... 
I 
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NOllBRES DE LOS INTEi!.ESADOS 
Pan11t~..:O 

. con los 
causantes 

D. Foojerko IMa!:ldbnado Quesalda ". Padres 
. Doña ·CataJEnl;l Ca'no :Mena .. " ......... .. 

Arma; Cuerpo '0 Uni. . 
dad a que perteneclan 

lo~ causantes 

iRgls. .T~u:án 1 

RELACION 

CLASES y. NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Alferez D. Federico. 'Maldonado 'C;vno ...... 

!DI. ScraHn' MiClSlqu~m Vá7Jq'll>e'z .... ,. T¿em '"" ...... Inf. TQledo 26 '" Sa.rgento D. Julio Mosquera Cam¡pos. .. . 
Doña ManutITa· Ca!m¡po~", . Fernández .. . 

D. Vel!11UTa Domínguez 'Galán ......... Mero' 
IDIoIÍa, P,rim:,th'a Mu,lÍoz Mon:toya. ... 

\ 
Inf. Va1Ia.dúlid 20. ea,bo José [)lomÍll,guez M'Uñoz ................ .. 

D. Juan H.¿nera Bermejo ................ Mero ... ,""" Inf. Castilla 3 : ... iSoidado Manuel Herrera Gutiérrez 
Dcña tROts:J':úa¡ IGu,tiél .. ez Ri.to ... :. ' .. 

[J. fD~ego López Navarro ............... Idero ......... Caz. Melilla 3 ...... Soldado Ga'fa:r López Lucetla' ..... , .............. , ... 
[)\)¡la Isalbel wcena Romero ... : ....... . 

D. IMa'I1ltrel ·~fa.~tín GarlCÍa ............... Idem ... e ..... I:nf. Granaida 6 '" Solda::lo Fernando Ma.rtin Franco ............... .. 
iDbña ,Clara F·ranco IRod,ríguez 

D . .AJnt~nio Gonzá1ezRecach;tl Idem .... : ..... l'dero .................. Soldado Enrique Gopzález Jaime ......... " ....... .. 
Doña- :M:erce1de;, Jaime Dúa'z ......... .. 

ID' I'sidro Pé!"2'Z de h Cereza ......... r'den:. \ ........ AiJ1letrnIlruclloms 7 .. Sol.daclo 'Daniel Pérez Mateos . 
-n:c,ña. I},bría; ,!-.1ait'e~,s }&\:teos ........ . 

................... :" .. 

D .. Plerfecto IGOozIát'e'z FemándlC'z ...... - Mero ......... lCaz. M. 'Sicilia, 8 ... Soldado Manuel Gonzá1ez González ......... , ..... . 
:Doña :Ue,r;ce1des Gomález Gc.n:zálcr. .. 

IDI. }U'an Viclall UO'\'"e'f;!'S .................. I.de\m , ........ I-nf. Gerona 18 ". Soldarlo Pedro Vid..,l Meriña 
noñ,aJ IMalnía Meriñ<lé I.s,,"rn ............ .. 

........ , ............ ". 

D. 'Mal1l"ollell ,Benito P.;:ñue;asl ..... , .. \ ..... hiero 
Doñal J.u~ia· ;I~qui.el"¿,O Jirnrcno, ....... .. 

.......... I®!n ¡ ••••••••• 00, •••• ~. S.oldado Victoriano Benito Izquierdo 

~. 

D. Agustín cle Le,ja,rreta Azcárate .... Mem ........ : Re'g. I~{:J;I\lt, 21 ... SoMa1d1{) '>Marcelo Lejall'..e:ta. Gatr1'c9 
Doil:!' Benita GaJr.ro Goorroño ......... . ................ " 

D. Bal>ta'5l~f PODO'V¡' BeJtetÍd .. , ....... ..... J.::IQm 
Dl()ña F~alru:islca ,Oor.ro Canal SI 1'" ..... , 

rnf. S. ;MalrlCÍa'~ 22 Solda,clo ·Baltasalr Poco·vi Corro ...... _ ...... " 

ID/. Pb:lrlo Pra.do RÜ'álrígu~'z, ............. Padres ...... lnf.. lAlmérica • 2J ... S· ld 'do Luis Prado LÓIPez " ................... , .. ~ .. .. LDoña. ·Co!1K:e¡p6ón López Ló:pez ...... ·0, al 

D JOi<é F"rnánlclb: Ma:cíGi ...... , ... / ...... I.d-';'· I f B "1' 
1D.~,ña . \A.'V'e,iina \Lo.s.a¡da ESlconúre!1a... -OH ,......... 1t1. a¡, 'en 24 Solda.clo :Manuel Fernández Losada .............. . 

ID!. Vicente. ROIdlliíguez 'OIC?Neras Idem .......... InI. S. Quintín 25 Soldado Vicente Rodríguez Lu~a:s ........ . D'oñ31 Cri~~ma¡ IWca.'s' i OmJez ........ .. 

D. Femam:llo. Ba(\1q.tiín ILa'VÍn 
!Doña .1br.ceHna Larvín Ruiz Idem 

11)\. JosréPinto IMairtín ••• , ...... : ......... , .. Idero 
!Dbña Uaría FICllI"es' .Marros .......... ~ 

D. 1M <lJ11Itte11 lRdditl~g1Uiez RelbcYllo 
/Doña Grrg.oria Moreno R¡~ro Idem 

\])\. Manluell'B-la.nIDo Villa .... ,.) ......... J dem 
lDoñ<li Ba,:,bina ,Rodn1fguez ,Mosqulera .. 

l;¡-lem Solda·do Victoriano Barquh L:¡vín ............... ,. 

Inf. To:edio :26 o •• Soldado Gabri~~ Pinto Flores ............... ~ ....... ",1 

lnf. Victoria z8 '" Soldado Isidro Rodríguez Moreno ......... , ....... . 

Saldado José María Blanco RodrígUre2; .......... : 

p. JCISé Rsltévez Ga~da ......... ........ Idero ......... Inf. iMérida 35 '" ,soldado n~metrio Estéyez Góme;¡ 
J)Ioña IR e 5a Góimez 0.ganld.o ........... . 

.......... 



iE CITA 

• Pensl6n anual 
que oe les 

concede 

Pesetas 

. .. \ FECHA 'ID'legación deP 
GobIerno ~ili., : Hacienda de I~il 
tar o Autondad LeYe3 o. reglamentos en que debe empezar provi"ci~ en !I-================= 

JlESIDENC~A DE LOS INTERESADOS 

cona<;'I1uento a que <e les ap)¡ca oJgna el pago 
los mteresados Dia Mes Año Pueblo' Provincia 

o 
o-
;<¡ 

~ que .de»e dar . ,el abono de la pensión¡' que se les con- -

• (2) \ 

__ 1, 1"'---- 1, 
J' 

1------11-

a.r60,00 
, 

793,50 ' 

) 693,50 
, 

,693,50 

693,50 
, 

693,50 

693,50 

" 

693,50 

-, 
693,50 

693,50 
(1) 

693.50 

693,50 

693,50 

693,50 

I 
693,50 

693,50 
, 

693,50 
, 

693,50 

693,50 

6935c 

julio i938 Granada .... Graoaoo ................... , ...... Grana,da 

20 etrero 1939 La ICoru'ña .. Santiago de Com¡pÓstelaJ ., La Coruña .. 

5 , 3Jbri~ 119,38 Soria ......... Morón de A1m:azán ........ Soria ....... .. 

7 sep~iembre 1938 Huelva ... , .. Valveooe del CarnlllO ...... Hue<\va 

1938 Málaga ...... Villa S~iurjo ......... ~ ... ;~1.álaga 

~'" 

,1938 S:evilla ....... 1 S~'Vil1a ........... :) ............. Sevilla ..... .. 

\ , 
1939 Iclem ......... ,Idem ....... " ..................... Idem ........ . 28 enero 

I 
I -

11938 Salamanca .. ,Mirol11da de üIlSltañaa- .. , Sa11amanca " en~o 

',,,,,, Si""nd~ ... I''''~' .............. , ........ s,"",,"tt .. 

1937 Gerona ...... ' C4ssaJ .................... , ... ".. Gerona .... .. drcieÍnlbre , r6 
Eslta:tuto ,de Cla-

ses Pasiva's del 
,E:s:ta'd:g de ,22 de 16 

octUlbe <le J926. 
dllciernlhr:e 193'7 Soria ......... Déva'l101s ........................ 'soria 

l, 

11938 ViZ1ca~a ..... Berriz ............... ,.~ ... ,... Viz,caya 

26 lS~tiemlbre'193S Baleares .... Palma ................ , ........... . Baloores .... 
• 

\ 

......... RUibián de C=, ............ Lugo ....... .. 
I . , " 
Rivaspeqt.-eñas ...... 1 .. " ...... I-dem ........ . 

19318' LUlgo 2 

1038 Iclem 6 

10 algosto '11938,Ma,drid ...... Navalcarnem Madrid ...... 

6 s~iemb~ 11913'8 Simtander ... OTejo ............ ~ ......... ~... S<ial,tanldei .. 

13 alb[jJJ ,119317 Zamora ..... Fermoselle .................... Z2mora 

6 diciembre 1936 SaJamanca .. San Pedro Rozados ..... ,... Salamanca .. 

25 felbrero 1938 Pontevedra . M,aijome'... ............... ..... Pontevedra 

16 mayo ...... 

3 

1 



NOllInRES DE LOS IXnRES;I.:J03 
·Pare:ote,,-"o ,\rm •• Cu,rro o Un;· 

con 10' dad a que pr.rt~necian cL\SES y l\OllnRES DE LOS CAUSAXTES 
t:al:03l;t..l.e, 101 causantes ~ b 

D. lAntonio Pontón Vá:ulI:ez ••••.•.• 
Doña .Mati!de Vaz!)uez Flooco ••••• F<.dres ...... rnf. Médda, 35 SoldlGO .:\ntol1:0 Pontón Vázqt:ez ................ 

P.' Segundo Pomba. Garda ......... .. 
Doiia Ca.rmcl1i Souto Vázq!!~z ......... . Idem ......... lní. :M:ontaija. 35 ... Soldado EvaristQ Pombo Souto . ............. " ..... ... 

epi. Antonio ATonso 'Cerra! ••.••••• : ... .. 
l}oilaMaría .Reina; Salgado ........ ; •. rdem , .•• ,: ..... Art. COSU'I ... ; .. Soldado Fe¿erico Alonso Rein3) .............. : ...... " 

P. Prud\-ncio Gonzá!ez I.umbl'\':iio .. 
:Doña. Polonia Pablo 'Lopez ........... raero lo ...... • •• Cdem, .. ~I ............... Soldado Antonio Gonz:ilerPablo .................. . 

(DI. Cándido Fern5ndez ~I::rco! ........ 
Doña Cándi¿a Fcrnánikz Moriega ••. Idcm Cab .. E!:>añ:t 5 ~ .. Soldado Leocridio Fernández Fcrnández 

. . 

I 
Lds· Pérez Fer:lándcz ................ "'~ 

, i 

D. Martín Arangoa Perusa~n¡¡, ... ;,. 
!Doña Juana. Lizarraga ,Larrayor ..... Idem ......... Caz. NUln;¡,nC::l 6 ... Soldado Ilf.arino ArangoaJ Lizarraga 

10. ~{atía$ rérez AT~na·les ........... : .. . 
Doña Teresa Fernánd~z Herrero ...... Idc:n ......... RgIs. Larache 4 .. 1 Soldado 

, . 
p. IGregorio' Lloren s Pa·ianca ......... • 
lDoñ3J !Fran¿sColl Blasco IMallent .. I::tem .......... Rgls.Ceuta; 3 ...... Soldado lfar¡:mo L10réns .Blasco .......... , ......... ", 

D. José Márqtrez lfora .................. .. 1 
Dp.rI~.Grar ... da López Hernández •• _ lclcm , ......... Rgls. Ir,dig~a'S' .5 .. Soldado Manuel 1Iárque~ López •· .. • .. · .......... ··1 

D. 'Pío P.ieto Marbán .: ............... . 
D.oña t1Iati1de .Iglesias ,us'ués ......... Idem F. E. T. Ca.stilla... Fala-ngista Santiago PIi~to Iglesias ................. , 

\Di. Adolfo Rodrígll'<:Z :Martín ........ . 
<l)o.ña.A!a.rtirioGallegOi Castro ...... Idcm F. E. T .. Granad.1 ... Falangista Alfonso Rod~íguez Gallegos. . ........ " 

D. 1°S'é Lo'ooPérez' ........... J ........ . 

1Doña 'B;¡,lbina, Alfonso Charneco '" Idem F. E. T. Huelv3i ... Falangbta Lonnzo Lobo Alfonso ............... ~". 

O. Francisco 'Cabr~ra Ba~rani:o ..... . 
Doña J uaua Lagarés Rábana .. , ...... 1 dc:n F. E. T.Se ... il1ólJ ... falangista mego Cabrera Lagare:t .................. . 

p. Antonio Al"quellada .sa1~trero ...... .• 
Doúa. .Rosario dd Valle Rodd~\!ez ... Iúcm. ••• 0 ....... . 

ld-em .......... ';.. ......... . Falangista' Antonio Arquellada del Valle ,: .. , .... , 
• 

D. Luis AéuiíaNo¡;;aTes ................ .. 
Doila. Carmen Vega !I1;¡rtíuez ...... ,~~. I ~em Idem ...... ' .......... .. 

D. 10sé :Rodrigutz Alfonso ... ' ....... .. 
!Dloúa. Lorenza .de la! Cruz Gutiérrez ... Iclem ......... F. E. T. Soria: .... .. 

D. ~ntonio Pueyo Di.:-ste .. ~ ............ I 
Doña ,Mónica Jalón Jiméncz ......... ¿cm F, E. T; Zar3gcza. 

Falangista Luis Acuña: Vega ..... ~ ... ; ...... > ......... , 

F,"",,,, A,'on'o Ro'''.,,, d, 1, e"", .•. :\ 

Fal;¡ngista\ J u:ib Pueyo Jalón ...................... ,,~ 

ID, 'Mant:e1 Briont:'sGarcia ............... Ide:n 
Doila ,Francisca. Villena Gaid:). .; .. :. Legión ............... L~gionar¡o AntonIo Br:o.r.c~ yiilena .. , ... ~ ..... ~". 

\ 

P~d:e ........ TnL. Y'ict<¡r:az3 ." Soldado 1f::.:-ciano Darroso n;¡¡'ro~o ... : ............. ". 
1 Cl':!11 Lcg:on ................ Legionario For\un::.\o Sáenz Ruf:anco ......... , ... . 

D. iLucas Barrdso Hernánd~~ ....... .. 
iD. IDemettrio Sáenz Suso - .............. . 
ID.. Pablo Sánchez-Corrkndo ''\o' Sán-

ochez Jara .......................... : .......... Idem F, E, T. Ca,t¡li ...... Falangista ~(áxiroQ SáT¡lchez-Corriendo y Vi.:" 
D. Antonio Ramos Bian.cQ ............ I¿~m P. E. T. León ...... F;¡la!1gi~ta Valeriano Ramos de b Hoz .;, ... "", 
p.Benjamín Pérrz Góme;o; ..... : ...... Iclero f. E, T. Ka\'arra ... Fa;an~:"ta Joaqt:in Pérez},Juiloz .............. " ... 
[)oila Eh'¡'ra Marco Vaknn:"la ...... ~:.adre ...... );[t!lal-la Go:nara 4 Alíl:rez D. 11ant:el. L6¡¡c% :'1o.rco .................. ,. 
ID-o ñ aMada Guada[upe ~IartÍ;¡ezl. • I 

O;r_~:rY:~nd·~"~~~t·ty·;~i¿."i·birl~~·:.·.·:.·~.·! II~.~~l ........... Art. Ligera 10 ...... Sarge:Jto. D. Pedro Pcrez }.[art:nez · .. · .. · .. •· .... "1· 
.," ......... R¡:ds. l\!clilla '2 ... Sargento P. F[orel:tino ').!UliOl Hontiyue1o ,o'-

Po~a. Anft Cr.uz Bermel:.o ................. \ ¡ ~em . .. , ...... TaC'. Rtq, Paincia. Sargento D. Francis~o Sa¡¡!ana Cruz ............ '. 
DOlU Fehsa Barbero l1orale,s. ......... !r..em ........ : Bn. ,lL Ara:pilcs 7 Cabo hl.muel Barbero Barbero ......................... ... 

, . 



.('(lsión nn:Jal 
QUr' s~ les 

CQ!1ctde .. 
Pc.et3s 

693,50 

693,50 

693,50 

c;.J3·5) 

693,:;0 

693.50 

'1·440,00 

1.440•00 

1.440,00 

693·5° 

693.50 

693.50 

6Q3.5C 

693.51) 

693.:;0 

693.5c 

693,50 

2.1C6,oo 

603.:s rJ 

~.lOG,O() 

. 6~)3.50 
6<nsG 
(j9.~.5" 

4.500,00 

3.,500.00 
~.50).oo 

3·5')J.Wl 
/95.50 

(,obi!rn) ~ri1i·I.· 
:ar O .. \'ltoridaJ Leyes o 
qUe debe dar 
c(ln·)CjMi~nto a 

FECHA ! f'.le¡:-ación de'¡ 
. llacic:1da de 1. 

reg1amento! e~ Que de~e emprZ!lr I pro\" ¡'lc:a \. tn ¡ 
el a.búno de b" pens.ión que se le!' con~ 

ltES1DENCIA DE LOS INTER.E"SADOS 

lus iIJ.tcrCS2dos 

.. (J) 

." 

que s·e les aplica ¡¡igna el pago 
'. Día},les Aiio . ~ 

(zi . ,--1--:----,---
. Provincia 

lO julio 

. 2'4 abril 

1937(UgO Layosa: 

11933 La COrUíll.. Colmar (Laradle). 

'19JCádiz •••.•... 

Lugo' ......... . 

La Coruiía .. 

Cádiz: ...................... _.... C~di:z: .~ .... .. 

IS . marzo ,1937 Huelva ....... Rcsal de 'la Front~ra: . ..... Huelva. 

J.I Ilbr.i¡ '1937 Palencia. hdrosa; de la. Vega. ....... I'alencia. • .... 1 

8 .~nero 1938 Navarra. .... Sorauren ....................... Navarra 

16 m:lrzo 1937 Zamora ...... V¡nuda d! Sayago ......... Zamor;¡, 

14 enero 1933 Vdencia Cid S::gunto .... " ~ .. "" .. , •••• oo •••••••••• Va.lcncia . .... 

• 18 ener.J) 193 9 Huelva ~foguer ........................ naelva . ..... 

29 sc;ptiem.bre 19.38 Z"mora ...... ·.Toro ............................. Zamora. . ... . 

Es:taluto óe Ch- 22 
Ses Púh'as dd 
Estado de 22 d~ 
octub~'qe 1!}26. S 

s 

5 

15 

3'1 

O" 

~l 

10 

24 
17 

5 

21 

febret:o • 1937 Granada Granada .................... :... Granada ... .. 

octubre 

octubre 

abril 

agosto 

octubre 

mayº 

lllarzo 
dicie.l;bre 

septiembre 

193~ Hue1va Nel'va .............................. Hue!va .... .. 

1193S1 Sevilla 

11938 Idem 

....... )'Io:-ón de la Fronter:li ... Sev11la ....... . 

Dos Hermanas Ideln ......... 

'1937 Ide'm ......... Gamos' .......................... Id,em ........ . 

1938 Tenerife ..... Garachico 

<1 9?8(arag oza ~fúri11o de. Gallcg.o 

1938, Gr:1I1ada: Albuiíuelas ....... , ............. . 

19:;2: Cáceres ...... R(·bkdillo <le Gata ....... .. r.\,. : . ' 

]937 Toledo ....... N;¡\,;¡morcuenue ............ .. 

Tenerife 

Zaragoza' 

Granada 

Cácere~ .. 
Vizcaya 

Toledo ..... . 

193~\ Izcaya : .... \. ~(·5tao .. ~ ..................... .. 

il11:l.yo .1937, ~;Ó~l- ......... i Jo.~r.iIli ........................ .. León ........ . 
Cúdiz ...... .. 

'.;J/ / 

3 

j:¡¡i.r) ,19.13".adlZ: ......... 'Cadlz .. ; ...................... , .. 
3 noviembre '19.38' ¿aragoza .•. ¡Zaragoza .................... .. 

8\ G d" ~ 1". d ' . . 

Za¡agoz¡¡, ... , 

(ru Hlabiara.\ 
Pal~ncja .... 
Hu!h'a 
Cáccres 

193, I \la 3.3Ja.a.\,'ldl1 ayana .................... .. 
. IQ:\S Palencia ..... (;~neros ...................... .. 
1938 Huc!va ....... IL{P~: ............................ . 
1933: Cáccres ...... Serrad:lli ................ \ ..... . 

I . . 

o ene-ro 
24 ·septiembre 
19 n:ayo 
2Ó julio 



NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

CQ11 los 
causantes 

Arma, Cuerpo o Uni
dad a que pertenteían 

los- cau~ntes 
CLASES y. NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

IDbña ¡Uada F-ernánldlez Ferninld('z .,. 'Madre' ...... Inf. Zalmlora. 29 Cabo JOOIqu.í,n J..:fa·tilla Femández .......... ~ ........... . 
lDofia ':~fa,ría J~~srusa LalS3i :Garrr.endia Idem .... ; ....• F. T. T. GuÍ¡púZlCo,;l Cabo Lorenz:o .Garrnendia Lasa ...................... .. 

D<dfia Fd~ipa Moli!1lerO F:reskn- ......... l-dem ......... G. Ci,vi¡ O;viedo Cabo Ceólio ·CerveraMolinero ......................... , 

tDoña JOtScla tCorr3'1 Qttirós ...... ; ...... Mem ...... ~ ... luf. Lepantos Solda·do Fr.3!nlds,co Moreno Corral ... " .............. .. 
IDoña C.onrcepdón ¡Fernándoez Ga'rda .. ldem Inf. ,A,raKón 117 .... Solidado Man'uel ,Palmelro Ferná:1dez. ............ " 
Doia Hermenégilda AguerI'i Guillomia Idem tnL Gerona '18 ••• Soldado Celestino Men'divil kgtrerri ............ " ... " 
DOtia J·uana Comlpains Urzainqui ...... Mem luf. .América 23 .•• Soldado Francisco Onco CompainSl .............. ,,; 
Dolla ·CeciEa Soria Gomá!ez ............ Mero I11'f. .BaiIén. :14...... SoLdado Satu,rmno ,Lbpez Soria , ................... : .. " 
/Doña Julia ,LSpez Quintall!íI1a,. ........ Idero Reg.· I:nfarut. 29 Soldado UX'sidno Presa· LÓtpez ......................... .. 
Doña. :Mama. OirerQ tAres ................ : •.. ldem Reg.lnfant. 35 ,Soldado José Parg<ll Otero ............................... .. 

. Doña Cami.Ja Go'nzález (Aif\·are'7. ...... Idero .... , ...... Art. lLigeraI!3I Soldado Luis Gonzá<lez A~varez .................. : ...... .. 
Dofia: Nieves Vi,lIa'!1U1ev:!J VillaNa;' ...... Idero ......... Rgls. Tetuát¡, J Soldado Esteban Usos Villanneva ... ,............ .. 
IDbñll'M:;¡.daJ I Dia'Z· Frias ................. Tdem &:!'}s,. Melina 2 Soldado Fra<!IJcis-co José Martín Díaz ............. . 
Doña Rosa !MáJ¡iquez Coll .......... , ...... Idem Rgó:t; . .A..é]'ea· Banrs. Soldado Jaime 'Magraner J.1:árq;uez ............ " ..... .. 
Dloñl8l Walalbonsa ,santos ,Edl1atdo' ... IrlClm Leglon .... ............. Legkma!rio Firancisco Eduardo S<!t1tos ...... , ............. " 
iDoña .lhTí3J Id~l Cura, Roevilla ......... T ¿ero F. E. T. Navarra·... Fa!~I:l,gis.t3; 1~lanuel MO!lJtes del ·CUlra .... "'" ....... " 
IDbiñai ·DQ:,oil"\.'!!l ViíSÚSI .rRemón ......... J.rlem ......... F. E. T. Zaa-a'go'za.. F.alangis<ta .F!etm1ín Pérez Vi'SIÍ!s ...................... ". 
Doria Ca<nmeIli Bell :RI,Poll ........ " ...... Viuda ........ R~¡g. lnfant. '18 ... ArIférez D. Pascu.al Pe.J!icer Cat<.lJlá,n ... : ........... .'." 
fJJoña r .... gapírta RUlbio !IWbio ............ Idean ......... Leg~Ó¡n ................ Al·férez D. AntoEano ManzanM'es, Rubio ............. . 
Doi'la fMo!lJtsenralt 1Modiok-ll doe Nada1. I-dem' ......... S. AI1.1<1:. E. Cén.troBrigada D. José .María .Crous Campuzano ....... " 
lDloña·Teófi.la Vmamedi0;nar iE.stébanez Idem .......... luf. S. Ma'!1ciarl '2:2 Sargento iD. Máximo Gar'CÍ3J ,Redonüe ............... ' 
DoñéU l{igue'Ja¡ B'aJsco AznaT ............ J d(1ll1 .......... F. E. T. .Teru~ '" Sargento pradicante D. Vicente Crespo James .... " 
\Dbf¡a I,sabel IReina Montero ............ Madre ....... Carb .. Ma;true~o~ ".. Cabo A,nioeto Maldonado Reina' ..................... .. 
Dlo1ia .I:gnacia rCa:nba1llo Pu,lido ... : ..... Viuda ......... Ini. S. QUl!l,tín 25 Sokhido Celestino S{¡¡nchez Cabezas ............. ; ...... . 
Dlofí:li ICre5'cen:cia Frarucisca. Gonzál'e'z ',' , 

¡P.naile .... , ..... _ .................. : ............ 1 ... ldem ......... I,nlÍ. Arrg~l 27 .; .•.• ·Saldado RobeI't-o Fraile 1lejías, ...................... . 
[)ofia Pa:u,!illai Femánd'ez 'Do-pazo ... 1·dem· lnf. Za.mora 2Q ... Soldado Mar:1lliel ,Mí.g~Z González. ......... , ... " ...... , 
IDloña ISa'llTaI LarudíaCastro SantOl"Un IrIe'm I,ni, Za:ro.gozar 30 ... Soldado M an'11e 1 S.arntiago Porto ..................... , .. . 
IDlO'fia· 10a!l'l111retl: 'Patiño !Ferreiro ~ ..... Iclem laE. Mi~"rto 86 ...... Sol·dado An'V.at'o :Martlnezi .GarcCÍa ........................ . 
Db<ña Be-rna.r.d.aCoco Ot!2rco ............ Idc,m -Rgl's. MeJilla 2 ... Solda·do Fidel Alonso Parra .................. , .......... .. 

. Doña Jua'll'3J Jiménez. \R1.liz ............... lrítm , ........ Rgl's. ALhuloenas .;. Soldado Arntol}io iDí<;z Bor~al1o ..... : .. : .............. ¡ 
lDoñai Nieves Rodríguez Femánrd:Cz ... Idem Inf.Marina ....... ~. S,oldado Ramón· Fr·elre Rrelre ........................... :¡ 
Doña F,I'<lJn'CiSlca IMam'Ínez 'Fuer res .... I-ci!m .......... F. E. T. León ...... Falangista Frands'co . Fernánde" iCarbajo ........ ,.ir 
Dof:ta I'gThad~ BU'fI¡:;r1l,ete San Martín ... r,dem F. E. T: Nava~ra ... Fa:lang~sta Sergi.~Larequi Fer:a~ ................. ' .. 1 
Doña :Angeli M~gra.n:é· Tell ............. fdem .......... Tenc. Cris<to Rey... Falanglsrta I'gna.CI'O Plana {Mohne ......... , ... , ...... " 

D .. FrarucislCo Carda Alvairez ......... Huérfano ... ,;Legión ........ 40 ..... Legionario Ramó,n . Garda' Rodrí~uez ............ ,,1 

Dlofía Mal!1Ía! de 1a G~_orja Mantín- . 
Bmttago de Bruna .. , ................. , .... Viuda 

Dmi¡¡ María' ¡de ,la GJ:oria Her:ná.rud·ez . ,1 nfantería 'Comanda:¡,te. ID. Adolfo Hemández López ........ , 
IMa:rtÍn..¡Bu*¡gO .............. ,\ ........... Huérfana,; 

IDlOfía IMaría¡ id~l ,Ca.rmen Hernándle'Z 
. IMartín-)J3u:ita-ago .... .' .................. .1: •. 

\iuda luem ... ~ ............. ,'0.' Ca1pitán D. He.rminio Vigi! Ug<lJtde 

Doña IFelilsaPérez tRaItrlffirez ............ ~ladre ....... lldem ............... 1... Tenie'lÍlte D. José Gar.cÍa: de Paso Pére'z" ..... · .. ·' 
Doña lToa'quina Agu.ilera Ltrq.ue ..... : V!ud.. . ...... ,G. eh,ilr .............. ~.. Sargento D. Ma.nue,¡ :Godoy Gusano ., ............... . 

I 

D. 'JoisJé '!iosca.no Gal1"cía .................. P d· l Irr .;-;..,.,. . Solda.lo José Tos"carno \D'az .. ··'·f 
vio J 1"\r' 'H'" ~I- . a· res ...... n",en..-."".E , ...... ,.\... "'ti' .' ." .................. " .. ~.. '. fia uana. t~,laIZ' I.Yl enuo."'Z ................ . 

DOO.a Mada: Pmalño VlelaJr1d<e ........... Viuda ........ G. Ci'Vil .... .1 .......... Gua.rdia lH.afaelr Garrido Rú.julá· ...................... ,., 
Dofla Teres'a, L~ V¡ega ................ 'c'e:n ..... " ... I'dem ..... ,· ... , ...... 1 .. • GuardiaJ For,tu,oot.o Garc1a Sáez .................. , .•.•.. ¡' 
DOña. Me~de5 Forastie'f Pleite ~ ... ;. ¡Idean ... : ..... C.A. ;S. E .......... M:aes,trQ lherr.a¡dar!IX Teófi,!o B~'to· y pe la IC!'llZ-; 

Doña Josefa Pérez RJ:~res' ............ : .. Ma¿re ....... Pai,$¡¡;no ........ " ••• ' ... MHita,rizado iD. &D1gel' Us.ed Pérez ... :., ......... ,~ ... jJ 
DlañaPillia1l' ~Mantín B.a/q,u~!110 ....... IJcm ...... ' .. 'IIdOOl. .................. M~l~tM'~~do iD. Be,r~ardo LaJcruz: Ma.rtin.· .. ··~ .. ::1 
Doña ]'os<etta; Permanyter Ron1t ........ Idem ......... Ik!(lm ' .................. ~hl¡~tanza.¿o D. EnrIque DlrulmaJu Per-ma.n¡yet .. i 
Doña mblO!'eS Orte¡g;a.CoUaldo ........ '. Idem' ......... Ildem. .................. Militarizado D. JlIlan Amador Ortega ......... " .• 
Doña ToodlOra IRob'le'd'O \Mfl'1l!za~ .. Viuda' ........ Ikloot .................. Militarizado ID. Juan M'Uñoz FermÍ;:¡d.ez ..... " ..... '. 



p~sí6n anual 
que se les 

concede 

Pesetas 

. Hacienda de la 
ltESIDESCJA DE 1.0S INTERESAD.S 

Gobierno Mili· 
tar o AutOl"idad Leyes 
qUe dtbe dar 

FECHA Delegación del 
o reglamentos en que debe empezar provincia en ===========:::¡::===== 

el ;;,bono de la pensión que se les con· 
conoo!fi¡,tt;¡:tlJ a que se .1e-s ¿.plica 
los interesados Dia 

(.) 

Año ,signa el pago Pueblo P¡'o"incia 

. .1 ' 

795.50 

795'5°1'1 
3.565,00 

693.50 
Ó0.'.,50 
Ó93,50 
693.50 

/693,;0 
693,50 

\

'620

9 

emero'I1938 Le6n ......... V·:ll<Lres doe Arbigo ......... León ......... 1 
mayo .193'7 Guipúzcoa ". I~'.XJfluO ...... : ................. 'Guipú;;;coa .. ~ 6 

5·e:pÚemhre 193Ó Navarra .... Milagro ......................... Navarra· . : ..... 11 4 

1

5 ag'os'to li93S MáJ;¡ga ...... Tero ......... , ................... ~fálaga ...... , 

593.50 
69J·S') 

1.440,00 
1.440.00 

693,;(1 
2.r06,00 

(iJ35·) 
693.50 

4.590•00 
5·000,00 

4·500,00 
3.500,00 
3.5°0,00 
I .. 750,oa 
'6935') 

·03.:;0 
693,50 
(j{)3.~(I 

693,50 
1·530,00 
I.S30,OJ 

970,00 

693,:::1\ . 693,5 0 

693,50 

2.J06,00 

. 2·375,00 

2.000,00 

5.000,00 
3.83'0,00 

S.zoo,oa 
3.l00,OO 

,3.000.00 

(1) 

16 oct,ul!Jre 1938 Lugo ... ~ ..... S.m Cosme .................... Lugo ........ . 
29 diciembre 1937 Pamplona ... Fmtiñana '" ................... PamlploIll;¡ .. 

1

14, abril' - 1193,8 Navarra ..... I.allués ............. , ....... : ... Navarra ..... ! 
16 a~;}~to 1937 Log:roño ... " A~i,la'l" -del ,Río Alha,ma· ... Logroño 
UJ jU'lio' "rg3'7 Leó;¡, Santa Ma.ría del Páramo. León .... :: .. ::[ 
r8 junio 1'93'7 Lugo .......... S; PedJro de BenQl.1'erenda Lu'go ........ . 
8 soe¡p.tiemr)J!1e 1938 1 dem .......... rau.~el ................. ·.i ...... ,. J.dem ....... .. 
2 juni.o r938 Navarra ...... Urti.edat .; ...................... Nava·rra· ... .. 
1.:1 junio 1193'7 11á.i~ga ...... Meblla .... ·.· ... 1 .. ··.. .......... Málaga¡ . 
20 d:iciembre 1937 Ba!l.ea,res .: .. .c;~lIer .......................... BaJeares ... .. 
19 o,Dtulb~1937 HUe[Vd '''.'' Nl"bla .......... ; ....... ~ ........ Huelva ..... . 
Ii2 julio' 1938 Burgos ...... '!(cnton'a! -de V.a!·~t<lJraclos. Burgos· ..... . 

junio 193.' Zara'goza ... 705 ¿el Re~ Catohco ...... Zaragoza' "1 4 
17 
16 
5 

dirciembre 1937 Idem ......... V~·ralg(Jza ..................... Idern .: ..... .. 
enero }939 Logroño.... IJlalr de Tprre ...... , ....... Logr-oño ... . 

. albril 1937 Banre10na ". Rarcel?Ilia; ...................... Bal'Celona .... I 3 
juÍlio I938 PalenlCia ... " .Pa.l-e~C1a ......................... P2.1encia ... . Estaltuto -de Cla- i 112 

:ses Patsh·a,. ¿>ci 12!~ 
E5~ado de 2Z de' 25 
octubre de 192:6. I 

.dici-ermbre 1937 Teruel .... : .. Mumes,a; ......................... Temel .... .. 
julio '1936 Sevilla ....... La ,Roda de .Andalucía ... Sevilla .... .. 

agQ~Jtlo. 1933 S2.lama,n~ca .. C:udad Rodr:go ............. 'S<lilama:1,cll . 

14 
1 emeno 
14n,ovle;rnhre 
2] mayo 
22 oC'Dubre 
2.1 a'g'os>to' 

) 13 jl1niQ 

/
; ;:t;:;~ 
8 ,s€ip ti·'m/!J!'Ie 

,12 j.1l1J'io 
Esta~ut.a . >de CIa· 

:ses PalS>¡va.. <l~: 
Bslta.do <le 22 die 

1937 a'ceres .... .. 
1938 Orense _ ..... . 
193<'l Pontevedra . 
1938 La¡ Coruila .. 
1937 Zamora ... .. 
19-38 Sevilla ...... . 
1937 E1l Fen'ol ". 
1938 L"ón .. : .... .. 
11937 Nav3Jrra .... .. 
,1938 Tarr2.gon,,- '" 

Pera.dela de la! ¡Mata .... .. 
A"tL."l"eses ..... ; ............... . 
San Lor,nzo di': Fornelos. 
La Coruña .......... , ........... . 
Galemie .. ~ ................... .. 
Sevi'lla .................. J ...... .. 
Va,ldov1ño ............. '" ... .. 
Viloáu de Orbizo : ........ . 
Lumbier ......................... . 
Tct,rra'goll::1' '" ................. . 

193' Jaén ......... Vna>res 

:Cá,cereS/' .. .. 
Oren.se ...... ! 
Pon1evedr;¡¡ 
·La Corufia.: 
Zamora .. : .. 
Sev'í-lla ...... 
La. Corufíao: t 
Leon ........ .' 
1\'awrra .... (' 
TanaguD,a. .. 

Jaén ....... !. ~ 

octubre de 1926 i 

Y doeocI1eto,c!loe 12 seIPtiemlbre 1938~fadrid ...... ~h,m-.;d ......................... . ~fadrid , 

Hacienda ,de 6 
de mayo y 7 d'~ 
ago.sto de 1940 

(D. O . .n.o 101 8 .d.,iciembré 1939 Valencl'a [l'd Valencia -'~1 ,-: .. , y 11'77). . \1.... V'<I .......... .. VaJ.el1tcia Cid 7 

, \29 agosto 
. . . 8 's<Cjp'! iemlb re 

De:creto .ae 18 de ' 
aibri¡l od\t' 1 93 8 
(B. O,'ll-° 549) 22 ju,lio 

''1 Tey de 13 die 
dk:bre. '<loe' 1940 27 
('D. O. n.o Z'}2) 22 

1 

,seIP'tiemlbre 
ju,lio 

·dilcíelillibre 

IDlec,reto 4e 2.31 (le 7 <SIe!¡l1i>:lilllbre 
¡feb~o >d~ 1940 26 jú::io 
(D. 0.·1).0 50) 23 noviembre 
y orden de 4 de 2 a,golslto 
novbre. de' 1940 5 noviembre 
(D. O. n.(J 25.'i) 

To.ledo ...... i ~ 
Córdoba ..... ~ 

1936 Tciiedo ...... 'Montea:ragÓfl ................ . 
1938 Córdülba ("é.rooba' ......... : ............. . 

H1~ha ...... 11 a 

Córdoba .... :\ 
Avila .... ; ..... 9 
To.kdo ..... , . 

/ 

1936 'H uelva ;...... San, ]OOIn del Puerto ...... 

1936 Córdo.ba· .... La Vi,etoria ..... : ............ . 
.1936 Avila '" ...... C~esipOS ........................ . 
'1936 ~r adrid ...... Aj-ofrí'n ..................... .. 

1937 Zar2goza .:. 13ekhíte ........................ Zaragoza "'l ¡ 

1936 Barcelona ... Barcelona ............... : ...... BarC'elona .. . 
1936 r'dem ......... I:d:m ........... J. .............. ldem ........... 10' 

:1 936 S~vj1J a ....... LDi~a d\el R io. ............... Sevilla ..... .. 
1936 Córdoba ..... Villanuev:1 ·:le Córdoba Córdoba' ... . 

1 

'¿ 



Nü:'.IllRES DE LOS I~TZRESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes 

Arma, Cu~rpo o Uni· 
dad a que pertenecían 

los causantes 

=ti' 
iJ u. flUlll UV 

/ 

CLASES Y NO:\IllRES DE LOS CAUSA~TE3 

Do;ña. ~Ia\ía IAtt'JdÍJ: ',R'odrTg-ub lCa ... 
yue:a .... : ....... , .......................... ~....V:~1a •...... Paisano ............~filitarizado D. 'Antonio Robles Rodríguez: ..... " 

'DlCila Te'!'<sa Bene·licto :-larcuello .• lriem ......... Mem .................. Militarizado D. :-Ianue1 Izqlúrd,Q 'Ben.fdicto .. " 
Doña Hita Da,día Altil11iras' ............ !:Jem ... "'" Ilel,em .................. ~lilit2rizado D. Ramón Ol1er Val1s ............... . 
Doila Paula Gi,¡ oailuelos ............... ¡ denl ........ 1 !>dem "................. 1filitarizado D. Eduardo Ruiz V¡¡¡arcjo ......... . 
iDoña FranCÍsea , ... Haro 'Rodríguez ... ídem ...... : .. I:dem .................. 1fi,:itarizado D. Antonio García Alardn ' ........ .. 
lD'oña ?lIaría Cn:z Val Ca:vete ,. ........ Idem ......... , I,dem .............. , ... Militarizado D. E,pifanio Artigas Aseaso ..... .. 
:Doña J osera 11 1fi Rodrígu"z ......... r :lem ......... I<dem .................. Militarizado D. Frandsco 'Egea Ca: rilla ......... . 
Doña Carmen Sorol1a López ......... Idem , ......... I.¡Jem .................. 1Elitarizado D. José Baquero Cas:wov:¡ " ....... .. 
Doña IDolores Quin Urrios ............ I,jem ...... , .. lidem .................. Militarizado D. José 111aría Buj Ga;n ........ .. 
¡[)Q.il<ll Pilar Amposta Camps ......... ~Jcm ..... ' ... J,dem ................. 11 ilitarizado D. Fran'cisco VilIorro Ginés ...... . 
iJoiia; Eloisa ~[as Castei .................. r llera ......... Iúem .................. l\lilitar:zado D. Antonio Barco UartÍn ........... .. 
IDloiia 'l;abl:! Val Sah'ador ............... lrlcm ...... ' .• I,dem .................. 11ilitarizado D. S"ntiago Bur:Jlo h':nés. '" ........... . 
'Doña Guadalupe' Ginés Ce:ma ......... Iuem ......... Iidem ' ................ :. Militarizado D. ]oséMaría Valles Bayod .. _ .. . 

----------------------~----~--------------------------~----------------
OIlSERVACIOXES 

l. Por los G'obernadores Nilita
re!; a que corresponde cl punto de 
rC5idencia de los recurrentes, se da
rá traslado a éstos de la orden ~e 
concesión de la ,pensión que se les 
señala. 

2. Todas 'las Irensiones a percibir 
por esta Capital (:\1adrid), serán 
abonadas por la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas. , 

3. Estas pensiqnes serán abona
das en tanto conserven la aptitud le
gal, previaliqu'dación y deducc:ón 
de. las cantidades que por los respec
tivo~ Cue~pc. hub:e,en sido sat'sf<>
<:~as a los' interesado~. Los padres 

la percibirán en copartid;:acÍón yen' 
tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nueva sc-
5.alamiento. ' 

4. Sé eleva a la actual cuant;a la 
pensión que le fué concedida por or
den de 16 de mayo de 1941 (DIARIO 
OFICIAL. núm. I1i), por'habersé com
probado documentalmente que el 
causante fué promoviüo al empleo 
de cabo' por méritos de guerra, con 
antigüedad de 17 de octubre de 1936, 
y la percibirá en tanto conserve su 
a;titud legal,' previa liquidación y 
deducción de las cantidades recibi
das por cuentadc1 anterior señala· 
miento, que queda anulado . 

5. Percibirá la pensión que se le 
señala por mano de su tutora legal 
y hasta el día 25 de julio de 1948, 
en que cumplirá su mayoría de edad, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el ,Cuerpo hubie
se recibido a 'cuenta del presente se
ñalamiento. 

6. Percibirán la ¡pensión que se 
les señala, equivalente al 25 por 100 

del haber pasivo que percibía el cau. 
santeen la fecha de su faIlecimien
too La viuda, hasta -el día 16 de no
viembre de 1938, en que faIleció, y 
desde esta fecha las huérfanas, por 
¡partes iguales, 'mientras conserven 
su aptitud legal; si alguna de ellas 
cesara en el percibo de la misma, su 

.-------------------------------------------------~~-------------------------------

LEYES DE 'LA JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 

Por la que se concede un sub
sidio vital alimenticio, y se 
regulan las pensiones. a los pa
dres pobres de los sacerdotes 
víctimas de la barbarie roja. 

La más amplia y rápida efecti-
vidad de la Ley de treinta 'y uno 
de diciembre de mil novecienfos 
cuarenta y uno exige determina
das precisiones para la dechra
ción dél derecho Y clasificación 
de pensiones en re'Iación con los 
supuestos de muerte de los sacer
dotes víctimas de la barbarie roja, 
habida cuenta de la índole espe
cial de su sagrado ministerio y 
su dotación, detallada o no, en 
los Presupuestos Generales del Es
tado. Al mismo tiempo se trata 
oe proporcionar, de momento, un 
subsidio vital a sus padres pobres, 

. los cuales, en la mayoría de los 
casos, por su avanzada edad, no 

alcanzarían el momento del di s- ¡ cluída en los supuestos anteriores, 
,frute de la pensión. a poco que, pero que fueron ejecutados, asesi
el expediente definitivo se demo-! nadas o víctimas de malos tratos 
rase. En su virtud, 'a propuesta i por parte de los rojos, que In. 
de1 Ministro de Justicia, y previa I muerte avarezca como resultado 
de:iberación del Consejo de Mi-I de los padecimientos sufridos, cau_ 
nistros. sarán derecho ,3. la pensión del 

cincuenta por ciento del importe 
DISPONGO: de la dotación que figuraba en 

los Presupuestos generales del 
Artículo primero. Te;-;drán de-, Estado de mil novecientos trebta 

recho a la pensión e':traordinaria' y ~no .para el cargo que d.::sem
¡O'ual al sueldo () haber disfruta- penaba el causante en el momen
d~ por el sacerdote causante lo~ to de su fallecimiento. En ningún 
padres, pobres en concepto 'Úgal, caso. el impor!e. míni.mo de ~iehas 
cuando se den los supuestos de penSlOnes sera mfenor a ml! pe
muerte en campaña, cautiverio'o setas anuales. . , 
Alzamiento Nacional, en la ma- Artículo t~rcero. A los efectos 
nera y forma excepcional de sta- de justificar el correspondiente dc_ 
cadas en la Ley de once de julio recho;. dentro del plazo de' seis 
de mil novecientos cuarenta y uno meses, a contar de' la publicación 
v la dotación del sacerdote CO;1S- de esta Ley, los interesados pre
te detallada en los Presupuestos sentarán su instancia al respecti
Generales. del Estado para mil no- va Obispac;lo al que estaba afecto 
vecientos treinta y uno.' el causante, correspondiendo al' 

,. Artí9ulo segundo. Los; sacerdo- mi~mo la prá.ctica. de la prueba 
tes cuya muerte ~ no se/halle in- o. mformaClon testifical reiativa,s 



13 ,de marzo de 1942 --
;i6n 3n!1J1 
le se Je!\ 
;onceu·.! 

Pese!'! 

G 'I,ierno Mili· 
ar o .Autoridad Leyes o reglamentos 
qc, de"~ dar 

c01.ocimien to a q~e le les úpIica 
le, interesa (los " 

FECHA 1'C:egacÍón ' d( '1 
Hacienda de 1, 

en Que deb~' empeZ3 r provincia en 
el abono de la pensión que se les con-

signa el pago 
Dí" :Me. Año 

.ESIPrNCIA DI: LOS INTER.t.SADOS 

r:ltb:o Prcvincia 

_-- -·----1-------1--------

(1) 

R !I1'ovi-embre _1937 ~fadrid ...... !-faclr:d ••.•................ ~ ... 1radrid 
13 ·st'ptil"mbre 19.17 'Zar3goza ... D<:1chite ......................•. ZarJgoza .,. 
23 marzO' 1937 !,arc:e!ona '., B<l'~ce1ona ..................... Barcelona .. . 

Decreto de 23 de 7 ,diciembre 1936 Guatla'!ajara Gua-dalajara ................... Guadalajara 
febreJo d.·e·19toI30 "" "A'b A'Mcet Al1 )U'./,o 1193'J : •• ' 2.·cete ....' e........................ Jacete .... 

693.:;0 

o 
:r 
S 
~ 

.0' 

" , ¡: 

~61)3,5" 
693.5(1 
793,3° 
69.\.5 ) 
69J.5~) 
6Q.~,5,1 
6rn:,rJ 
603.5° 
Ú93·50 
693.,0 
693.5:1 
69.3,50 

(D. O. numo 50) 2'Ó a'goMo 1193i Zaragoza Cu.do .....•..•.••. ::': ............ Zaragoza ... 
y o~d~n de 4 de í6 . octubr~ "]936 Albacete .... íIIdlín .......................... Alhacete ..... lO 
~oviembre de r agostO' '11936 Ter ucl .••.... ll~a;teJoerás .. ·.... ............... Tt'rllel , .... . 
1!<).tO (D. O. nu· 9 marzO' 1937 [dem .......•. ,CaJan-da· .......... ; ............. ldem ••.•..... 
mero¿ss). 28' juliOl9.i6 ¡dem ......... ¡TOrre del COlr.p~e .......... ¡lt!clll ..... ; .. . 

25 mayo :193~ ~'uadalaJara. Atienza ........................ g"ad;¡12jara 
.3 noviembre 19.3:; Z:¡r2gou .... e.A::> , ............................. I.¡¡ragoza ... 
15 septiembre 1936 Tcn;cl ........ (etonda ........................ \ T ~ruel ..... . 

parte acrecerá la de la qu'e la: con- I taba el causante en -la fecha de su! des que por 'el Cuerpo hubiesen red
serv.e sin nec~sidad ?e nuevo seña-: fallecimiento, y le se.rá abonada.-en 1

1 

bido a cu~nta de! presente.. .. 
b.mlen~Q .. I?ona Mana del. C~rm~n, tanto conserve la a.;:tltud legal, pre- 9. J 'Jstdicado en el ex.;:edlente m-' 

.h¡ Pdcr...¡bIT3 durdante su mm! or.a ue via liquidación y deducción de las formntivo el hecho glorioso que con-
er a por mano e su tutor egal co- 'd d 'b'd dI" Id' 
m t t d l 

. . cantl a es perCl I as por cuenta e curno en a muerte el causante, se 
o represen an e e a mIsma. . - l' . d ' . ' 
7. Se desestima la petición de antenor sena amlent?, que que a sm les hace .el. ,presente señal;¡míento, 

pensi6n del sueldo entero que la in- decto. que perclbnan en tanto conserven 
teresada solicita, ¡por no concurrir 8. Justificado 'en el expediente in- la aptitud legal; previa líquida"Ción 
en la muerte del causante las ~'C:ir- formativo el hecho glorioso que ron- y deducción ce las cantidades que 
cunstancias que exige la legislación currió en la muerte del causante, hubiesen recibido por, cuenta del an
del :a,so. Ahora bien,~omprendida percibirán la pensión que se les se- te'rio.r señalamiento, que queda sin 
la .I,nlsma en la qu.e se Clta en I~ re-· ñala en copartición y en tanto con· efecto. 
bc:o/l s,e le cor.fJrma con camcler serven su actual estado de pobreza, 10. La percibirán en tanto con. 
definitivo, en la que le fué concedi- pasando por entero al que sobreviva serven la aptitud legal. 
da por orden de 21 de mayo de 1940 sin necesidad de nuevo señalamien-
(D. O. núm. 128), equivalente d 25 to, y les será abonada previa liqui- Madrid, 25 de febrero de 1942.
por 100 del haber pasivo que disfru- dación y deducción de la5 cantida- El General Se:reta:-ió. Jllall llerraa. 

al hecho de la muerte, círcuns- pública, al Ministro de Justicia se señale cuando ~e haya reclama.. 
tancia~ de la mi!>ma y paternidad para su resolución definitiva, pu- l' do V hecho efectiva. 
y pobreza de los reclamantes." blieándose la relación de los bene- Este mismo beneficio 'podrá ser' 

Los expedientes así completa- ficíarios en el BoletínOjicial del aC9rdado, por los mismos trámites, 
dos en la Curia eclesiástica dio. Estado y dándose traslado a la con carácter. vitalicio, a favor de 
c~sana serán dictaminados por su Direc.ción General de Clases Pa- los padres, pobres en concepto le. 

; FIscal y aprecíadLs a ciencia y sivas, a los efectos de clasificación 1 gal, de los sacerdotes del clero 
conciencia del respf~ctivo Prelado V pago de los haberes correspon. secular a que se refiere el_artículo 
o, en su defecto, del Vicario. dientes. I segundo, cuando su cargo cclesiás_ 

La calificación o 'pronunciado ' Artículo cuarto, Mientras am- tico no figurase en. el citad? Pro
de éste pasará con: todo 10 actua- bos expe'dientes se hallen pendien- su!,?uesto para mIl noveCIentos 
<lo a la Dirección General de tes de, tramitación y no se haga ftremt~ y uno.. . . . 
A~t:n!os EclesiástiCos, la cual rc- efectiva la resolución definitiva, ArtIc~l? gumto. , P.ara la ra?I
mI tIra los expedient~s de pens~ón siempre que cuente con el informe' da efectIVIdad ecc;nomlca de .10 dls~ 
Ee,:,~r~ordinaria al Ministerio dcl v propuesta favorables del Prela. pue~t? en el ar~l~ulo ar:t~nor, se 
'~erc~to para la subsiguiente tra- do o Vicario, del Interventor De- habIlIta un credlto adiCiOna} .al 

m¡taClón y resolución prevén idas legado del Interventor general de Pr~supuesto ?~ gastos d~l' MI,ms
en el artículo sexto de la Ley de la Hacienda pública y del Direc" tena de .J~stIcJa, pOI' la e:a:iudad 
once de julio de mil no.vecien~os ~r' 'general de Asuntos Eclesiás- de un, mlllon de pesetas. ' . 
~uarenta y uno en relación con el tIcos, podrá el Ministro de Justi- ArtIculo. ~exto. Qucd~. u:ltor!-

d~r~ero de la de treinta y uno de cia apreciando la edad avanzada z~do el 1I1ll1s.tro ~e. JUStICI:1. pa",3. 
'Clembre del mismo aii.o. de 'los padres reclamantes y de. dIctar .las dlSP?SIClones complc. 

c. Los expedientes de pensión del más circunstancias, acordar a su I menb;n?-s pertmentes para el 
Jncuenta por ciento, así como los favor el derecho al cobro de la cumplmuento y desarrcllo de 103 

'::; g~e. se solicite el subsidio ali- cantidad de mil pesetas anuales, I fines, d3 la. presente Ley. 
C!1t¡CIO que se.establece en el DOl' meses vencidos y a partir de ASIlo dIspongo J?or Ia.pr.csente 

artIculo .siguient,e', serán elevados primero de enero del corriente Ley, dada en Madrl.d a dlCC!!-1U€VC 
f¿r la Dlr.e,cci.ón Genera} de Asun- I aii.o, en concepto de supsidio vi- de febrero :d.e mIl noveCIentos 
d ~ EclesIastlcos, prevIa censura tal alimenticio, con caractor pro- \ cuarenta y UD". t: Interventor Delegado de}. In- ~ visional Y., deducible e.n. su día . FRANCISCOFRANCO 
rve~tor general de la HaclCnda .de la penslOn que defimtivamente (Del B. O, deLEstado núm. 66.) 
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óRDENES DE 'LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

EXC1110S. s,r<e's.: Vi'stO' 10 C()mu¡~:C'ado 
[,ür d Fiscal Sl~p'e'riorde Tas;¡'s y a 

Excmos. Sres.: La orden de 6 d,e tanto la sustanciación de su re<s~on
<ficiembre de 1941, ¡por [la que se de- sabi:lida,d criminal haya de t'ramitar
term1na la ,situación' de los ¡::rocesa- S'e pt,r ¡::rocedimiento sumarísimo y 
d d d l 't d 11 t d 1 petición d-el in(<!,rc:sado, 0.5 y pena os· por, el 05 ' 'e acapa- no [para aque 05 antos ecu pa que 
ramie~to, ocultación y e,levacióri abu- con arreglo a 10 dispuesto en la ley Bsta Pires,:óen'cia ha ten:do a bien 
siva de precios, ha suscitado algunas de 30 de 6eptiembr e de 1940 hubieren acor,da,r que ei' señor que a continua
dudas en su apJ.iéación al confundir- pasado o 'pasen las Fiscalías Provin- ('Ión se cita, c('se el] la comisión ([\ue 
se por algún Juzgado militar el pro'l ,cialeoS a la Autoridad ::\lilitar para k :1ué conferida en la ,S:sc<l!l'ia pro
cedimiento a se.guir, difer,ente según aplicación .por ésta Ide los ¡preceptos y;neial de Tasas que se moodona: 
se haya' de aplicar Ja ~:y de 26 de de !la ley ,~e 26 :de octubre de ~939,' la D. José Poco\'i~!aJrto-rell oficial 
octubre d~ 1939 en relaclOn con la de que: no ,dls¡::olllBn.do. 'se tramIte, :on de Ofi:,'nas l1i1ita'res con ,de~t:(lD' en 
30 de >3e¡ptlembre de 1940 o la .de 16 ~e arreglo a:l proc~dlmlento s.umans:mo! ;'<1 Zona de 'Rec1ul:3J:~:,e-nto.Reserva 
octu~'~e de 194-1, con la. ,d¡f~r,enCla no ,debe produclr en lo~ rncY,J:pados luúmew . 2 (rarra,rrüna) -dertím,do en 

tamblen en ,cuanto a' lasltuaclon en los ,efectos 'r'eq)ec~o a sltuaclon. que I conr:sió:1 ~PÜ'r o~d~n ciir-cula.r 'de' 3'1 
que los proc.esados, h~yar:, 4e perma- en Iª orden~ludlda ~e de-te~l;llna:r, I de octuhre ,de I9W ,(B' O del Esta
necer durante la tramltaclOn del ¡::ro- durante el peLodo de lllstrucclOn, Slll I d' n' ,303' 1 V" 1" P . ., 

d··' b' d fi' 1 ' .. d ' o' 'um. , /, a ,a J." s,ca La rOvlllClal 
c~ lmlento y con o Jeto ' e l lar a perJUIClO' e que una vez condenados l· T d B l· . 1 . " 1 'd 1 'd l" I ce asa's 'e a ea,res cese en dle la recta luterpretaclOn que a contem ó ,e:s <sea ,entonces I e ap IU¡CIón os! mi" . t 'd' .1 t' 
<tie [la aludida orden de 6 de diciem- aludidos precepto.s de la orden de 6 'Cü

L
' 5':00, '~~'n egrvanv' o~EeEa 'su ves !nO. 

b d h d d d d" b 'd o q'J,Q 'lJ:.go a ¡para su co-re e 19·P , aya ,e arse, e IClem re ' e '1941 re,s¡pecto a su '. t d" f . 
Esta Presdencia ha tenido a bien situación. , ' . 1100 m¡01 o y ,'e'mas, e ectüs. 

disponer': " Lo que comunico a VV. EE. para Dios gua,rde a VV. E'E. muc1101s 
La s' tmclon de los ,procesados, a conocimiento y ,demás fines a,pes 

-que e,n la .mis.n;a· se hace refe.rencia Dios 'gua'r,de a VV. EE.~ muchos 
C\Iadri.d!, 7 de malrllO de tendra apl!caClon, cuau?o . los lll~ere- años. 

sados, como consecuenCla de testlmo- . , ' P. ,D., el, Subs,ecreta,rio, Litis Carrero. 
nio remitido por la Fiscalía 'Supe'rior Madnd, ,7 de m~rzo ,~e 1942 .-

<le Tasa>s a ,los Capitanes Generales P. D., el Subsecr~t~no, LUIS Ca.~re~o. 
en que as.í se ,determ,ine, se encuen- Excmo., .. ,~res. ,~iJlllstros del E)erc'lto Excinos. s.res .... 
tren incursos en· los :preceptos de la y JustIC¡a. 
ley de 16 de octubre de 1941,.y ¡por ' '(jDer B. O: del Estado núm. 6').) (Dei B. O. del Estado núm. 70.) 

A'DQUISICIONE,S CONCURSOS . , 

--------------------------------------,. __ ._,-., 

JEFATURA DE PROPIEDADES 
MILITARES DE LA SEPTIMA 

REGlON.-VALLADOLID 

A:pro~a.da ,po,r el EXI:mo. Sr. :\íinist: o 
del !Ejército el aeta de la :]unta:Jkgla
mentá,ria de A,rriendos, propcrúnclo el 
arriendo de un' local en Valladolid 

'para aparca.r material del Parque de 
Sanidad 'Militar, por el ¡presente 
anuncio' se invita a 10s ¡propietari,os 
a ¡presentar proposiciones en la J e
fatura del Servicio, sita en la calle 
-de Doctrinos, núm. 12, hasta lasdi,e
ci.nueve horas del ,día 31 del actual 
mes. 

CONDICIONES 

Primera. El local habrá de rreunir 
una capaci,dad alprox,ima'da de ocho
cientos m et,ro s cuadmdos (800), te
ner buena pavinJentación, illO s,er hú
medo, de ,construcción sólida para evi
tar 'la ¡pr'es'encia de ro'e-dores, toda vez 
qu'e una parte ,del material a conser
var está consbruído de cuero y lona y 
pelmitir la entrada de camiones. 

Segunda. El plazo de duración del 
arriendo' 'es indeterminado, sin que 
pueda exceder su duración ,de, diez 
años; pudiendo ser rescindido ¡por el 
Ramo del Ejérdto en cualquier mo
mento si no flIera necesario ¡para el 

,objeto a que se le destina o dejase .de 
consigna:rse en presupuesto -el crédi
to para el. ¡pago de la renta est;1>u
lada. 

Tercera. El ,contrato empezará a 
regi,r desde el ,día en que se entreg1le 
por inveIlta,r'io y sin derecho a indem
nimci6n· alguna por el tiempo inver
tido ,en la tramitación ,del expediente. 

Cuarta. Que se recibirá y entre
gará por i~ventario formado !por el 
Cuerpo de Ingeni!"ros. ' . 

Quinta. Que serán de cuerita ,del 
propi,eta,rio los gastos ,de contribucio
nes, impuestos y demás ,cargas de la 
finca, los d'e anuncios y ejemplares 
del contrato que sean necesarios al 
Ramo del Ejército, :los de inscri¡pci6n 
en el Registro de la Propie,dad cuan
do proceda, 105 de obra y entret,eni
miento y reparo' ·de idespe,rfectos' oca-
sionados ¡por el uso natural.·'· . 

Sexta .. El .precio máximo ,del al
quileres reservado, según establece 
la' orden ,de 15 de septiembre de 1925 
(C. L. núm. 306). 
. Séptima. El pago del alqu¡¡'er será 
por trimestres naturales v·encidos, ,por 
librami'entosen firme a' favor del 
propietario o representante Iegalmen
te aut01rizado. 

Octava. Las obras que fuera nece
sario efectuar para acoplar el local 

al fin ,destinado, serán ¡por cuenta del 
propietario. ' 

Novena. Para todo lo no previsto 
en estas condiciones se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento ,de Con
tratac;.ém para el Ramo del Ejército 
de 10 de enéro de 1931 (D. Q. nú
mer9 12), Lev de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
y ,disposicion!s vigentes en m,ateria 
d,e arren.damiento. 

Valladolid, 7 ,de mazo de 1942 • 

IP. 1-1. 

HOSPITAL MILITAR DE 
LOGRONO 

. l ' 
Ni!cesitándose adquirir diversos ar

tículos rpara las n'ecesi,dades de este 
Hospi,tal Militar durante el próximo 
mes de abri.!, se anuncia el corres
pondiente 'concurso en pri~era con
vocatoria el ,día 20, y ,en segunda con-
vocatoria el día 30 de 105 ,corrientes . 

Las cantidades de ,dichos artículos, 
así como los pliegos de condiciones 
técnicas 'Y' ,económicas, se hallan a 
disposición ,de quienes lo- soliciten t~· 
dos ,los ,días laborablés en las ofic!; 
nas de esta Administración del Hos
pital Milita'!. 
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Las ¡proposlclones deberán ser pre
sentadas en dichas oficinas antes de 
las ·diez horas de los citados días del 
~resente mes, fechas 'en que deberán 
ser hechas las adjudicadones. 

Logroño, 10 de marzo :de 1942. 

P. 1-1. 

HOSPITAL MILITAR DE LEON 

Este Estatilecimiento saca a con
{;urso la adquisición de víveres nece
sarios para sus atenciones dumnte el 
próximo mes de abril. 

Los industriales a quienes interese, 
pueden ·exami,nar la relación de ar
tículos y condiciones . generales en la 
tablilla de anuncios de este Hospit,:!. 

Las proposiciones ,se harán en so
hre ,cerrado y lacrado, dirigidas al 
señor Presidente ,de la Junta Econó
mica del Establecimiento, antes de 
las Idoce horas ,del día 30 del {;orrj,en-
te mes. , . 

E,l importe de ·este anuncio será de 
cuenta ,de los adjudicatarios. 

León, 9 de marzo de 1942. 

P. %-1. 

JEFATURA DE TRANSPORTES 
MILITARES DE SEGOVIA 

Debidamente autórizado 'por la Su
periorid,ad, eil ,día 30 del actual se 
celebrará en esta Jefatura, sita en 
los locales denominados «Sancti Spí
ritus)), de ,esta capital; ·e! co:::¡curso 
para la cont,ratacíón de 106 acarreos 
interio-res que Se verifiquen, durante 
el próxirpo mes de ,abril, obrando 'el 
¡pliego de condiciones 'en rra misma a 
dis,posición de cuantos ilCterese. 
, Segovia, ro de marzo de, 1942 .. 

. P.~-I. 

'REGIMIENTO DE' INFANTERIA 
NUMERO f6 

,Necesitando -;dqui.rir es te Regi
mIento el ·instrumental de música pa
ra la banda Divisionaria, lSegún or
den de ,esta División ri ú m. 43, Sle 

13 .de marzo de 1942 

abre concurso por él presente anun
'cío para que' los ·constructores o al
macenilStas que lo d·e.seen presenten 
propos.;ciones, en pliego cerrado y la
crado, al' comandante mayor del ex
pre<sado Regi,mien~o, hasta el día 20 

del próximío mes de marzo. ( 
Cinco llarinetelS si b., sistema Bo

hen, perfeccionado, de ébano, COn e5-

tuche. 
Dos s.axofones soprano si b" per

feccionado, con estuche '0 funda. de 

e,fectolS tengan '~ntrada y s,ean reco
nocidos y admitidos Teglamentaria
m~nte. , 

Lérioda, 27 de febr·ero de 1942. 

CONCURSO 

cuero. ' Necesit:JJn·<tQ un' Cuerpo de' Ta guar-
Un saxofón contralto mi b., per- nició.nde A1cazarquivir a,dqu:rir la;s 

feccio;¡ado, si 'b. grave y fa agudo, prendas y efectois que se detallan, se 
con ·estuche o funda de cuero. a'!1uncia. ¡por el presente el cürres¡pon

U l:! saxofón te;¡or si b., perfeccio- diente concurso, sobre el cual inior-
'nado, si.b. grave y fa agud'O, Cone6- mará ~a Comandancia Militar de di
tuche o funda de cuero. cha: Plaza, en lo referente a- cantidad 

D'os trompetas en si b., tres pi:sto- y 1C0ndiciones del mismo, :JJparte de' 
nes, can e5tuche; las siguientes: ' , 

U n trombón menor' ·en do', con pis- Primera. Los <p1iegos óferta,s, de 10$ 
tOnes y funda de cuero. concull',s'antes deberán tener entraldá en 

Un redoblante. 
Treinta atriles de ,pie, con funda de dicho Cuerpo antes de las veinticuatro 

cuero. . hora1s del día 1'9 de marzo próximo. 
N ata. ~ Todo -el instrumental rela- :Segunda,. IDichas oferta.s han de ser 

cio:lado, que sea '!le la misma marca. for:mula'da's con arreglo a 195 pliegos 
y en dia.pasón normal. .de !Condici,ones ~écnÍCas y Iega¡J~ que 

Losconstrur.tore6 se sujetarán a es:tán de mañifiesto en ell repetido 
las condiciones siguientes: Cuerpo. -

Primera. Los materiales que em- Tercera. Dos adjudicataJl"Íos habrán 
pleenen la construcción serán d,e pro~ qe depositaren. la. Caja del CU'éTpo el 
ducc:i6:l nacional. lO po.r 100 de! importe tota:l a que a"s.. 

Se.gunda. El - oÍ mp o r t e de este cienda ,la construcción que se les aodju
anuncio será satisfecho, por el adju- d,ique, que quedará en ICOIlC'1>tO de fian-, 
d" catario. za, a Il'esponder dél exacto c".llIlPli

Tercera. L a s facturas quedarán 'mÍe,nto de 1a ·construcción. 
suj eta5'aldescuento del 1,3° ,par lOO Cuarta. 'El i~'porte "delL lP'r>esente 
en concepto de pagos a] E5tado. a1nuncia '5'erá s,a1tis.fecho a prorrateo 

Cuarta. Los pEegos de conrlicio- entre '¡'os. adjudicaUrios. 
n'es Is,e presentarán .acompañados de 1I ' ' 
diseños y :preci06, siendo' invariables Prendas." efectos que se ciw1t 
los que se fijen. , 

Quinta. LolS adjudicata:-ios< 6e ve
rán obligados a enfregar en Ja Ca
la del Cuerpo, en calidad de depósi
to,e1 5 por 100 del importe de la ad
judicación, ,'en con,cepto de fianza pa
ra corresponder al compromiso ,con
traído, el ,cual les lSerá devue-lto una 
vez efectuada la entrega to,tal del 
instrumental adjudicado, cuya entre
ga se efectuará en el Almacén del 
Cuerpo, libie de todo gasto y en el 
más ,breve plazo desde la fecha de 
la adjudicación. . 

El importe de la factuTa será aleo
nado en el momento que todos los 

I ' 

ANUNCIOS 

Camisas. 
Zaraguelks. 
Pantalones,. 
Pañuelos. 
CalzonciJIos. " 
Mon'os él!Zules. 
Fajas. 
Borceguíes. 
Vendas. 
Bolsa,s de costa'do. 
CucharllJS. 
,Cubreca.rgas. 
Bruza,s. 
A~pa'rga:tas. 

P,8-8. 

. ¿ Quiere usted ver bien L. USE GAFAS [
r: 
l !!:LLOA"OPTICO:<: CAR~EN, 14,-'- MADRID 
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RNTORCEADOS, CORREA· I 
JES, ESTéü:.Ll..AS, BU.t\D,A-· 
DOS, COlWONE¿, GALO.s~S, 
ESPUELAS y ESPOL.il'4K::i, 
.PLUMEROS, ME'l'1I.LES, KM- 1 
BLEYAS. BASTONES, }¡',fC, 

NAVAS 
BANDERAS. COLGA
D U R A S, G o R R A S, 
BORDADOS, . BASTO-' 
NES DE MANDO. ME
D.AU.AS Y COND~ 

CORACIONES 

". 

Carmen, 17 Teléf. 26775 'Madrid 
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DIARIO OFICIAL 

Sustripdones 

Se rucia a todos los suscriptor!!! que en, cuantos' es
critos dirijan a esta Dirt;'cci6n Indiquen el número que 
lienen asignado como suscriptor, y al mandar' canti
dades pára pago de ejemplares envíe¡:¡ la cartulina del 
giro, c'tando también dicho número, franqueada con 
O,\) p~setas, o por el contrario, al comunicarlo de 
oficio har~n' constar, además del número indicado, al 
oel giro. cantidad y punto de imposición, en evitaci6¡:¡ 
de que dichas ,sumas puedan, por érror" aplicarse a 
pagos de dist;.nta suscripci6n, toda vez que algunos se 
limitan a enviar cantidad~s sin avisar a esta Direcci6n. 

. , 
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PROVEEDORA NACIONAL DE MlTEBLES', 
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